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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
AA. RR. continúan en Zaráuz, y S. M. el R ey 
en los baños de Alzóla, sin novedad en su im
portante salud.

RE A L E S DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Valla- 
dolid y el Juez de prim era instancia del distrito de 
la Plaza de la capital, de los cuales resu lta :

Que en virtud de denuncia presentada al Alcalde 
de Geria por D. Mariano González, se instruyeron 
procedimientos criminales contra Juan Hidalgo, veci
no de aquel pueblo, por haber extraido piedra suelta 
de una tierra propia del dénunciante para emplearla 
en la carretera de Valladolid á Salamanca:

Que durante la instrucción del sumario acudió 
al Gobernador de la provincia José Martin, en repre
sentación del contratista de acopios para la conser
vación de la carretera de Valladolid á Salamanca, 
exponiendo el hecho del procesamiento de Juan Hi
dalgo y reclamando el amparo y protección de aque
lla A utoridad:

Que el Gobernador, prévio informe del Alcalde 
de Geria, del Ingeniero Jefe del distrito y del Con
sejo provincial requirió de inhibición al mencionado 
Juez que conocía de la causa, fundándose principal
mente en la instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
en el reglamento de 27 de Julio de 1853 y en el Real 
decreto de 10 de Julio de 1861:

Que el Juez recibió el oficio de requerimiento ha
llándose la causa en plenario, y después de hecha la 
defensa y sustanciado que fué el incidente' de com
petencia declaró tenerla para seguir conociendo del 
asunto, apoyándose en que se trataba del delito de 
hurlo y no constaba que la piedra extraída se des
tinara á las obras de la carretera; ni el procesado 
fuera encargado del contratista:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 30 de la instrucción de 10 de Octu
bre de 1845, el cual establece que sin perjuicio de 
oir y resolver toda reclamación que se presente no 
se detendrá ni paralizará ninguna obra pública en 
curso de ejecución por las oposiciones que bajo cual
quier forma puedan intentarse con motivo de los 
daños y perjuicios que al ejecutarlas se ocasionen 
por la ocupación de terrenos, excavaciones, extrac
ción, acarreo y depósito de materiales y otras ser
vidumbres á que están necesariamente sujetas bajo 
la debida indemnización con arreglo á la ley de ena
jenación forzosa de 17 de Julio de, 1836 las propie
dades contiguas á las mismas ob ras:

Visto el art. 31 de la misma instrucción, según 
el cual las indemnizaciones y el resarcimiento de da
ños y perjuicios ocasionados por la ejecución de las 
obras públicas solo podrán solicitarse ante el Jefe po
lítico respectivo, hoy Gobernador, el cual dispondrá 
que tenga cumplido efecto á la mayor brevedad po
sible , habiendo conformidad entre el reclamante y 
la parte que deba resarcir el d añ o , ó procurando 
avenirlos cuando medie alguna diferencia, y  si no 
pudiendo conseguirlo se hiciesen tales asuntos con
tenciosos, los decidirá el Consejo provincial según 
sus atribuciones con inhibición de cualesquiera otras 
Autoridades judiciales ó administrativas:

jo * J ISt0 el a r t  27 del reSlamento de 27 de Julio de 
que establece los recursos gubernativo y con- 

tencioso-administrativo en los casos de ocupación 
temporal de terrenos y aprovechamiento de m ate- 
ríales para obras públicas, siempre que en ellos ó en 
su estimación se perjudique á los derechos de los in
teresados :

Visto el Real decreto de 10 de Julio de 1861, que 
entre las condiciones generales para las contratas de 
obras públicas enumera la facultad que tienen los 
contratistas de explotar las canteras y extraer los 
materiales que se encuentren en terrenos del Estado 
ó del común de los pueblos sin abonar indemnización 
de ninguna especie, y si las canteras ó materiales se 
hallasen en terrenos de propiedad particular, debe
rán  indemnizar al dueño de cuantos daños y perju i- 
cios se irroguen:

Visto el núm. 1 del art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contienda de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión p rév ia , de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
4. Que el hecho que motiva los procedimientos 

criminales ha tenido lugar para la reparación ó con
servación de una obra pública, y miéntras la Admi
nistración no decida si la finca de que se extrajo la 
piedra está sujeta ó no á servidumbre para la con
servación del camino no puede calificarse de delito 
el hecho de que se tra ta :
^ 2. Que la indemnización ó resarcimiento del d a- 
So que haya podido causarse por la extracción de

piedra solo debe apreciarla la Administración ya en 
la via gubernativa ó en la contenciosa, con arreglo 
á la instrucción y reglamento citados de 10 de Oc
tubre de 1845 y 27 de Julio de 1853, con inhibición 
de cualesquiera otras Autoridades:

3.° Que existe por tanto en el presente caso una 
cuestión prévia esencialmente administrativa, de la 
cual depende el fallo que el Juez pueda dictar en el 
juicio criminal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Hado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  ru brica d o  d e  la R ea l  m ano .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d é  M i n is t r o s ,

RA M O N  M A R IA  NA RVA EZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Málaga ha considerado necesaria la au
torización prévia para procesar á D. Juan Dominguez 
Ortega, Teniente de Alcalde de Benarrabá contra la 
opinión del Juzgado de Gaucin , que estimó innece
sario dicho requisito, resulta:

Que con motivo de instruirse por el Juzgado de 
Gaucin diligencias criminales contra D. Francisco 
Pacheco, se libró orden al Alcalde de Benarrabá á 
fin de que procediese á su prisión, fijándose en el 
expresado pueblo un edicto emplazando á Pacheco 
para que se presentase en la cárcel del partido :

Que el Teniente de Alcalde de Benarrabá D. Juan 
Dominguez, á pesar de saber que Pacheco estaba 
considerado como reo prófugo r  no solo no trató de 
cap turarle, sino que fué de visita á su casa; hecho 
que el Juzgado calificó de protección dispensada á 
un prófugo:

Que después de instruir el Juzgado las oportunas 
iiligencias criminales por el referido hecho, creyó 
)portuno dar aviso al Gobernador de la provincia de 
que estaba procediendo contra el Teniente de Alcal- 
le D. luán Domínguez, por no creer necesaria la au
torización, toda vez que los Alcaides y sus Tenientes 
3n todo-k> relativt) á pr e v enir y rep  r imk^ del i tos y 
ielincuentes y coadyuvar á la administración de 
justicia tienen el carácter de funcionarios judiciales: 

Que el Gobernador, considerando que el hecho 
que motiva el 'proceso ha sido cometido en ejercicio 
ie funciones administrativas, toda vez que su condi
ción de Teniente de Alcalde era lá que le imponía el 
leber de capturar á Pacheco; puesto que el acto que 
5e supone ejecutado por Dominguez, sin aquel ca
rácter, ño tendría importancia a lguna, ni condicio
nes determinantes de delito; exigió que se le pidiese 
a competente autorización:

Que el Juez, en cumplimiento de lo mandado por 
ú  Tribunal superior, sostuvo su anterior opinión in
sistiendo en que el delito que se perseguía era de los 
exceptuados de la autorización:

Visto el art. 40 del reglamento para la ejecución 
ie la ley de 25 de Setiembre de 4863, que dispone 
que si no fuere.relativo al ejercicio dafunciones ad
ministrativas el delito cometido por funcionarios pú
blicos, procederá libremente el Juez á todo lo que en 
justicia haya lugar:

Considerando:
4.* Que los Alcaldes y Tenientes de Alcalde son 

dependientes de los Jueces en todo lo que hace rela
ción á la administración de justicia, y que en este 
caso no les alcanza la garantía de la prévia autori
zación:

2.° Que está probado en este expediente que el 
luez de Gaucin dió aviso al Alcalde de. Benarrabá, 
que el reo D. Francisco Pachéco se hallaba prófugo, y 
que por lo tanto el Alcalde y sus delegados estaban 
en la obligación de proceder á su captura, como de
pendientes de la Autoridad jud icia l;

Conformándome con lo informado por la Sección 
le Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización. 
Dado en Zaráuz á quince de Agosto de mil ocho

cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ¡

RA M O N  MARZA N A R V A E Z .

  —

«MISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:
Desde la promulgación de la ley de 27 de 

Abril último sobre guardería rural, los guardas 
de montes del Estado deben consagrarse á la 
custodia de esta riqueza, al propio tiempo que 
á vigilar las operaciones para su cultivo.

El escaso personal que percibe sus haberes 
del presupuesto general de gastos, apénas bas
ta para satisfacer las necesidades del ejercicio 
de la policía forestal; pues los datos estadísti
cos recientemente publicados demuestran que 
cada uno de aquellos modestos funcionarios 
tiene á su cargo la defensa de 29.913 hectá
reas de monte, de las cuales 16.607 corres
ponden á los exceptuados de la desamortiza
ción por la ley de 24*de Mayo de Í863.

El Ministro que suscribe no‘espera grandes 
ni favorables resultados del sistema de guar
dería vigente miéntras la penuria del Tesoro

público, impida modificarlo, perfeccionándole 
con el aumento del número de plazas necesa
rio, y estableciendo el servicio de campo de 
manera que dé los resultados apetecibles. Pero 
ya que esto no pueda hacerse, parece acerta
do variar la forma vigente de nombrar y  dis
tribuir los guardas de montes del Estado de 
tal manera que, atendiendo con su escaso nú
mero á las necesidades más urgentes del ramo, 
presten con el concurso de sus fuerzas toda la 
ayuda á la acción administrativa y á la dé la 
ciencia, allí donde los importantes trabajos de 
deslinde, los" de repoblación de terrenos yer
mos, ó los abusos de diverso órden que es in
dispensable suprimir, la hagan de más valor 
á juicio del Gobierno. '

Tales son los finés que se propone obtener 
el qué suscribe s f  V. M. se digáa aprobar « f  
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de Agosto de 1866.
SEÑORA:

AL.R.P.  de V. M.
M ANU EL DE OROVZO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me propone-el 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los nombramientos y separa

ciones de los guardas de montes del Estado 
se harán por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, oyendo, si lo cree 
conveniente, á los Ingenieros Jefes de los dis
tritos forestales.

Art. 2.° Para ser nombrado guarda de 
montes del Estado, es requisito indispensable:

1.° Tener la edad de 25 á 40 años.
2.° Saber leer y escribir.,
3.° No tener defectos físicos que impidan 

el ejercicio de las funciones de guardería.
Art. 3.° Serán preferidos los que , además 

de las condiciones que exige el artículo ante
rior, posean nociones sobre el cultivo y apro
vechamiento de los- moaies-,. y—hasu licenciados, 
del ejército ó de la Guardia civil con buenas 
notas.

Art. 4.° No pueden ser guardas de mon
tes del Estado los tratantes etí maderas ó le
ñas, los ganaderos, ni los que ejerzan indus
trias ó posean fábricas ó establecimientos de 
cualquier clase en que hayan de emplearse 
productos de los montes.

Art. 5.° Quedan en vigor todas las dispo
siciones vigentes sobre guardas que no se 
opongan al presente decreto.

Dado en Zaráuz á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  mano.

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANU EL DE OROVXO.

REALES ÓRDENES. •
Excmos. S res.: El personal facultativo de que se 

componen xen la actualidad los cuerpos de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, de Minas y de 
Montes, que habrá de aumentarse todavía con los 
alumnos que se hallan cursando en sus respectivas 
Escuelas especiales, asciende ya á un número bas
tante crecido y suficiente para atender á las necesi
dades que reclama el servicio de nuestra Adminis
tración. Esta circunstancia impone desde luego al 
Gobierno el deber de adoptar una medida en órden 
al ingreso en estos cuerpos q u e , sin lastimar ningún 
derecho adquirido y sin servir de obstáculo á las 
presentes y ulteriores atenciones del servicio públi
co, pueda concurrir eficazmente al sistema de eco
nomías que se ha propuesta realizar. En considera
ción á estas razones, y en v irtud  de la autorización 
concedida por la ley de 30 de Junio ú ltim o, la R e i
n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:

4.° Los cuerpos de Ingenieros de ‘Caminos, Minas 
y Montes se considerarán cerrados con el personal de 
que constan en el dia y con el que llegue á ingresar 
en ellos de los alumnos que se hallan cursando en 
la actualidad en sus respectivas Escuelas.

2.° Los alumnos que ingresen en las mismas Es
cuelas desde el próximo curso en adelante no ten
drán derecho á ninguna pensión durante la carrera/ 
ni á ser incluidos en los cuerpos que sostiene el Es
tado.

3.° Sin perjuicio de las disposiciones anteriores, 
si llegare un tiempo en que el servicio exigiese el 
aumento de personal en cualquiera de los tres cuer
pos , el Gobierno podrá elegir los que necesite entre 
los que hayan terminado la carrera en las respecti
vas Escuelas especiales y reúnan las condiciones que 
prescriben sus reglamentos.

De Real órden lo digo á V.EE. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. EE. mu
chos años. Madrid 19 de Agosto de 1866.

ORO VIO.
Sres. Directores generales de Agricultura, Industria 

y Comercio, y Obras públicas.

Aguas.
Excmo. Sr.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) 

con lo propuesto por esa Dirección general y por la 
Sección quinta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido ábien autorizar áD. Ief

nació Quirch para que, salvo el derecho de propiedad 
iY sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas de la 
riera de Palau en el riego de una hectárea de terre
no que posee en el término de la villa de Cadaqués, 
provincia de Gerona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1.a No excederá de un litro por segundo el cau
dal de agua que utilice el concesionario, siempre que 
lleve está cantidad la riera expresada. >

2.a Se ejecutarán las obras con arreglo a l  pro
yecto aprobado y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, quien cuidará de fijar el módu
lo correspondiente á fin de que en ningún tiempo se 
tome mayor caudal de agua que el concedido por 
esta autorización.

3.a Si necesitase el concesionario ocupar algún 
terreno que no le pertenezca, acreditará él consen- 
Jaixuentudel dueño en el Gobierno de la provincia 
ántes de dar principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 4866.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras núblicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infan

tería del ejército de Cuba á quienes por Real órden de 
15 de Agosto de 1866, y en virtud de propuesta del Ca- 
pitan general de dicha isla, se nombra para servir los 
empleos y destinos que respectivamente se les señalan.
D. Silvestre Valenzuela y Valenzuela, Capitán pen

diente de colocación, destinado de Cápitan á la tercera 
compañía del batallón cazadores de San Quintín.

D. Manuel Vicario y Castro, Teniente del regimiento 
de Milicias de la Habana, de Capitán á la tercera com
pañía del segundo batallón del regimiento de España, 
número 5.

D. Tomás Guerra y Perez,‘ Teniente del batallón de 
Milicias de Puerto-Príncipe, de Capitán á la sétima 
compañía del segundo batallón del regimiento de la Co
rona, núm. 3.

D. Bernabé Hernández y Leeuona, Teniente agrega
do al regimiento de España, de Teniente á la sexta com
pañía del primer batallón del de Milicias de la Habana.

D. José Embuena y Sapena, Subteniente del bata
llón cazadores de Bailen, de Teniente á la primera com
pañía de la primera sección de Milicias de color.

~Dr Ramón TSTódina y Berezo, Subteniente' en comi
sión activa del servicio, de Teniente á la quinta compa
ñía del batallón de Milicias de Cuatro-Villas.

D. ̂  Carlos Colorado^ y Lambert, Teniente agregado 
al regimiento de España, de Teniente á la quinta com
pañía del primer batallón del regimiento de Milicias de 
la Habana.

D. José Fernandez y González, Teniente agregado al 
batallón cazadores de Isabel II, de Teniente á la tercera 
compañía del de -Milicias de Puerto-Príncipe. ; .«•

D. Joaquín Gómez y Martínez, Teniente agregado al 
regimiento del Rey, de Teniente á la quinta compañía 
del primer batallón del mismo cuerpo.

D. Luis Infante y Arce, sargento primero del regi
miento de la Corona, de Subteniente á la quinta com
pañía del segundo batallón del de España, núm. 5.

D. Julián Olivares y Penara, Subteniente agregado 
al batallón de San Quintín, de Subteniente á la sexta 
compañía del primer batallón del regimiento de Ñapóles.

D. Melchor Arenillas y Medina, Subteniente agrega
do al regimiento de España, de Subteniente á la segun
da compañía del segundo batallón del mismo cuerpo.

# D. Jovita Prada y Brasa, sargento primero del regi
miento del Rey, de Subteniente á la cuarta compañía 
del batallón cazadores de San Quintín.

D. Matías Aguado y Diaz, Subteniente agregado al 
batallón de Bailén, de Subteniente á la primera compa
ñía del mismo batallón. * •

Relación dé los Oficiales y sargento primero de infante
ría del ejército de Puerto-Rico á quienes por Real ór
den de 15 de Agosto de 1866, y en virtud de propuesta 
del Capitán general de dicha isla, se nombra para servir 
los empleos y destinos que respectivamente se les se
ñalan.
D. Ramón Egea y Llavata, Capitán pendiente de co

locación, destinado de Capitán á la quinta compañía del 
batallón de Valladolid.

D. Luis Lacy y higuera, Capitán del cuadro de reem
plazo , de Capitán a la sétima compañía del batallón de 
Madrid.

D. Manuel López y López, Teniente de la compañía 
de obreros de Ingenieros, de Capitán á la sexta compa
ñía del batallón de Valladolid.

D. Leopoldo San Martin y Gil, Subteniente del ba
tallón de Puerto-Rico, de Teniente á la quinta compa
ñía del de Madrid.

D. Gaspar García y Mir, Subteniente del batallón de 
Madrid, de Teniente á las resultas de la provisión de 
una Tenencia de la compañía de obreros de Ingenieros.

D. Rafaél Cruz y Expósito, Subteniente agregado a i  
batallón de Puerto-Rico, de Subteniente á la cuarta com
pañía del mismo cuerpo. 4
n D̂ J^ n C?Ií^eyJ H Z0,' sa^ ent0 P rim ero  del bata- 
L, , , Valladolid, de Subteniente á la tercera com pa
ñía del de Madrid. r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CONTINÚA LA RELACION DEL MES DE JULIO SOBRE PERSONAL.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Oficial de la clase de cuartos del cuerpo 

de Administración civil á D. José Mayor, cesante de la 
misma clase y Abogado.

Idem de la de terceros á D. Manuel Ballesteros, ce
sante de Hacienda.

Idem de la de sextos á D. Antonio Melia y Vela, ce
sante de la de quintos.

 ̂ Idem Secretario del Gobierno de Alicante á D. Felipe 
G il, cesante de igual clase.

Idem Oficial de la clase de terceros del cuerpo de 
Administración civil á D. Mariano Herranz y D. José 
Cerdán, cesantes de igual clase.

Idem de la de segundos á D. Carlos Alvarez, Oficial 
que ha sido de la Sección de Cuentas del Gobierno de 
Palencia.

Idem de la de cuartos á D. Federico Morcillo, cesan
te de igual clase.

Idem de la de primeros á D. Gaspar Amat y Asrui- 
lar, Abogado.

Idem de la de sextos á D. Francisco Javier Camacho, 
cesante de igual clase..

Idem de la de terceros á D. Francisco Jiménez Del
gado , cesante de la clase de cuartos.

Idem de la de segundos á D. Pelayo Hernández de 
Lorenzo, cesante de la misma clase y Abogado.

Idem de la de quintos á D. Valentín Zorrilla Tosan-

tos, cesante de la misma clase y Capitán graduado de 
ejército.

Idem Secretario del Gobierno de la provincia de 
Búrgos á D. Mauricio Trapiella, Jefe de Negociado de 
tercera clase, en comisión, con destino á este Minis
terio.

Idem Oficial de la clase de sextos del cuerpo de .Ad
ministración civil á D. Pedro Arguelles, cesante de la 
misma clase.

Idem de la de sextos á D. Cayetano González Nove- 
lles, cesante de la misma clase.

Idem de la de primeros á D. Faustino Vadilló, cesan
te del mismo empleo.

Idem de la de terceros á D. Alejandro Matías, que lo 
es de la clase de quintos y Licenciado en Administra
ción.

Idem Secretario del Gobierno de Cáceres a D.-Ra
món Giner, cesante de igual clase.

Idem Oficial de la clase de sextos del cuerpo de Ad
ministración civil á D. Máximo González Briganty, 
cesante del ramo de Vigilancia.

Idem Subgobernador de la Gran Canaria á D. Ra
món Lou y Compagny, que desempeña igual cargo en 
Elehé. - 1

Idem Oficial dé la clase de sextos del cuerpo de Ad
ministración civil á D. Guillermo Bajimln 
de quintos.

Idem de la de terceros áD. Eduardo Salas, Ahoga
do y cesante de la de quintos.

Idem de la de quintos á D. Felipe Junquera Huergo, 
Oficial primero cesante de la Diputación y Consejo do 
Córdoba.

Idem de la de. terceros á D. Francisco Perez Aran- 
da, cesante de igual clase y Comisario que ha sido de 
ferro-carrilés.

Idem de la .de cuartos á D, Gamito. García Failde, 
Abogado.

Idem Subgobernador de ‘Ferrol á D. Calixto Varela 
Montes, cesante del mismo cargo.

Idem Oficial de la clase de quintos del cuerpo de 
Administración civil á D. Manuel Fernandez y Fernan
dez, cesante de la misma clase.

Idem de la de terceros á D. Ramón Falcon, Abogado 
y Oficial cesante de la clase de cuartos.

Idem de la de quintos á D. Máximo López Pastor, 
Abogado. 4
881 Idem de la de quintos á D. Basilio Lumbreras, ce
sante de la clase de sextos.

Idem de la de terceros á D. Joaquín Oliver, Abo
gado.

Idem de la de primeros á D. Francisco de Paula 
Lozano, cesante del mismo empleo.

Idem de la de quintos á D. Pedro Esteban de Tobar, 
cesante de igual clase.

Idem de la quintos á D. Blas Perú, empleado que ha 
sido en ferro-carriles.

Idem de la de sextos á D. José María Pinto, cesante 
de igual clase.

Idem de la de primeros á D. José Vázquez Fald ón y 
Borrero, Licenciado en Jurisprudencia.

Idem Secretario, en comisión, del Gobierno deH uel- 
varárD". Francisco González Romero, Abogado Auxiliad 
que ha sido de esta Secretaría.

Idein Secretario del Gobierno de la provincia de 
Huésca á D. Eugenio Cambreleng, cesante de igual des
tino.

Idem Oficial de la clace de- terceros del cuerpo de 
Administración civil á D. Rafaél Taranilla, Secretario 
que ha sido de la Diputación Consejo de León.

Idem Oficial dé la de primeros á D. Bernardo Tejeri- 
na, Consejero que ha sido de dicha provincia.

Idem de la de primeros á D. Ramón Lom a, Aboga
do y cesante de igual clase.

Idem dé la de terceros á D. Bartolomé Power, ce
sante de igual clase.

Idem Secretario del Gobierno dé Lérida á D. Santia
go García Hernando, cesante de igual destino.

Idem Oficial de la clase de primeros del cuerpo de 
Administración civil á D. Vicente Saenz de Zenzano, 
cesante de igual clase y Abogado.,

Idem de la de terceros á D. Atanasio Samanieero. 
Abogado.

Idem Secretario del Gobierno de Logroño, en comi
sión, á D. Vicente Saenz de Zenzano, Oficial electo de la 
clase de primeros de Administración civil, con destino 
ál mismo Gobierno, y Abogado.

Idem Oficial de la clase de terceros del cuerpo de 
Administración civil á D. Salustiano Ruiz de Gopegui, 
que lo es de la de cuartos.

Idem Secretario del Gobierno de Lugo á D. Valentín 
Rubio, cesante de igual destino.

Idem Oficial de la clase de primeros del cuerpo de 
Administración civil á D. Domingo A. Otero, cesante de 
la misma clase.
' Idem de la de primeros á D. Casiano Perez Batallón, 

Abogado.
Idem de la de sextos á D. Felipe Rosudo, Oficial ce

sante de la Comisión de Cuentas de Huesca.
Idem de la de quintos á D. José María de Molina, 

Depositario que ha sido de fondos provinciales de Sevi
lla, y Oficial Archivero cesante del Gobierno de Cór
doba.

Idem de la de terceros á D. Antonio Alcalde y  Valla
dares, cesante de la de primeros.

Idem de la de primeros á D. Andrés López y  López 
de Lerena, cesante de igual clase.

Idem Jefe de Negociado de primera clase de Admi
nistración á D. Fermín Avellá y Blave, Suhgobemador 
cesante. ’

Idem Oficial de la clase de terceros del cuerpo de 
Administración civil á D. Gaspar Viyao, cesante de la  de 
primeros.

Idem de la de terceros á D. Félix Herreros, Aboga
do y  cesante de igual clase.

Idem Jefe de Negociado de tercera clase de Admi
nistración á D’ Manuel Medina y de Tomás, Oficial 
segundo, en comisión, de la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia.

Idem Jefe de la Sección de Gobierno en el de esta 
provincia á D. Francisco García Moreno, Secretario que 
ha sido del Gobierno de Zaragoza.

Idem Oficial de la clase de primeros del cuerpo de 
Administración civil á D. Julián García los Santos, Ofi
cial cuarto cesante del Archivo de este Ministerio.

Idem Subgobernador de la ciudad de Antequera á 
D. Félix de Arce, Comandante graduado, Capitán reti
rado y  cesante de aquel cargo.

Iobm Oficial de la clase de quintos del cuerpo do 
Administración civil á D. Joaquín Hortelano y Crindo, 
Notario.

Idem de la de terceros á D. Ventura Moraga y Sán
chez de Castilla, Abogado.

Idem de la de sextos á D. Adolfo Zulueta y Forrer 
cesante del mismo destino. ' *

Idem Secretario del Gobierno de Murcia a D. José de 
la Casa y Robles, que desempeña igual destino en. el de 
Cuenca.

Idem Oficial de la clase de quintos del cuerpo de 
Administración civil á D. Ezequiel Espino y E,gea, que 
ha servido en la Administración general de la Ar
mada.

Idem de la de primeros á D. León Navarro de Casti
lla, cesante de igual clase.

Idem de la de quintos á D. José María Martínez, ce
sante de la de segundos.

Idem de la dé sextos á D. José Marín ZabaJa, cesan
te de igual clase-

Idem de la de sextos, en comisión, á D. Francisco 
León te y Hervás, cesante de la de quintos.

Idem de la de cuartos á D. Germán Hernández, ce
sante de igual clase.



Idem de Ja de cuartos á D. Ramón Diez, cesante kde 
igual clase y  Licenciado en Jurisprudencia.

Idem de la de quintos á D. Demetrio Suárez Yigil, 
cesante de igual clase.

Idem Secretario, en comisión, del Gobierno (le Ovie
do á D. Eduardo Castaño, Consejero que ha sido de la 
misma provincia.

Idem Oficial de la clase de quintos del cuerpo de Ad
m inistración civil a D. León Pajares Castrillo, Licencia
do en Derecho y cesante de la de sextos.

Idem de la de quintos á D. José de Lastra y Villar, 
cesante de la misma clase y Oficial mayor que ha sido 
de Correos en Orense.

Idem de la de quintos á D. Juan Ramón Perez H er- 
mida, cesante de la misma clase.

Idem de la do terceros á D. Alejandro F e rn o l, Abo- 
gado.

Idem de la de cuartos á D. Mariano González García, 
cesante de igual clase.

Idem de la de primeros á D. Pedro Delgado , Abo
gado.

Idem de la de terceros á D. Mariano Hacar, Abogado 
y  cesante de igual clase.

Idem de la de terceros á D. Sebastian de la G ándara 
y Navarro, cesante de Ja misma clase y Auxiliar que ha 
sido de Fomento.

Idem de la de cuartos á I). José Torres Laso, cesan
te de la clase de sextos.

Idem de la de quintos á D. Simón Gallego de Guer
rero, Escribiente de la clase de segundos do este Minis
terio.

Idem de la de terceros á D. Juan Antonio Rosado, 
cesante de la misma clase.

Idem Secretario del Gobierno de Teruel á D. Camilo 
Penedo, cesante de igual clase.

Idem Oficial de la clase de primeros del cuerpo de 
Administración civil, en comisión, á D. Publio Hcredia, 
Abogado y Auxiliar que ha sido de la Ordenación ge
neral de Pagos do este Ministerio.

Idem Secretario del Gobierno de Toledo á D. Juan 
Camps y Llistrán, cesante de igual clase.

Idem Oficial de la clase de segundos del cuerpo de 
Administración civil á D. José Ja rd ín , Auxiliar cesante 
de esta Secretaría.

Idem de la de quintos á I). Miguel Chavalesa, ce
sante de la la misma clase.

Idem de la de sextos á D. Vicente Javier de Rivas, 
cesante de igual clase.

ídem de la de sextos á D. Rafaél Meneses, cesante 
de la misma clase.

Idem de-la de primeros á D. Antonio Alvarez Reye
ro, que es de la de segundos.

Idem Oficial de la clase de terceros del cuerpo de la 
A dministración civil á D. Fernando Olaiz, Escribiente 
de la clase de primeros de este Ministerio.

Idem de la misma clase del referido cuerpo á Don 
Justo Esquivel y Cavoro, Licenciado en Derecho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Capitanía general de Castilla la Nueva.

D. Juan de la Pezuela, Conde de C heste , Capitán 
general de Castilla la Nueva.

En cumplimiento de las órdenes que he recibido del 
Gobierno de S. M. para impedir la baja general que ex
perim entan Jos productos de las rentas estancadas y 
consumos, y para asegurar por todos los medios el or
den y garantir la propiedad, ordeno y mando lo si
guiente:

Además de los delitos sometidos al Consejo de guer
ra  por el bando de mi antecesor de 88 de Junio último, 
serán juzgados en igual fo rm a, desde la publicación del 
p resen te , los reos de los delitos de contrabando, de
fraudación y sus conexos, y los de robo y hu rto , así 
como igualmente los de todos los delitos ó faltas que 
tengan relación con el orden público.

Dado en Madrid á 81 de Agosto de 1866. — El Conde 
de Cheste.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

M A R M E D I T E R R Á N E O . — COSTA S U E S T E  D E  E S P A Ñ A .- — P R O V I N 
CIA D E  M U R C IA .

Faro del puerto de Cartagena.
Debiendo verificarse en los dias 18 al 88 de Setiem

bre próximo la traslación del aparato del faro de la Po
dadera á la nueva torre recientem ente construida sobre 
la punta de N avidad, se participa que la luz del nuevo 
faro alum brará desde el dia 81 del citado mes. Sus par
ticularidades son las siguientes:

Aparato catadióptrico de cuarto orden, luz fiia v 
blanca. J *

Está emplazado en la punta de Navidad á 86 metros 
de la orilla del mar.

Alcance 10 millas.
Latitud 37° 35' 45" N., y longitud 5o 13' 50"E. de San 

Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el

m a r .     61,00 metros.
Idem id. sobre el te rreno ............................ 8^7

La torre es ligeramente cónica, de color amarillento, 
y la linterna es prismática y pintada de verde. Está colo
cada en el centro de la habitación de los torreros oue 
es de planta cuadrada. ' ’

Ilumina un arco de horizonte de 110°, comprendido 
entre el cabo Tiñoso y el islote de Escombrera.

M A R  D E  C H I N A . — A R C H I P I É L A G O  F I L I P I N O .

Estrecho de Basilan.— Favo d$ Zamboanga.

Ampliación al anuncio inserto en él Aviso á los Na
vegantes número 43, del 13 de Junio del corriente año.

Según comunicación del Comandante general de Ma
rina del apostadero de Filipinas, el faro está emplazado 
en la punta Sur del muelle á 3,63 metros de la orilla 
del agua.

Aparato ordinario, exhibiendo luz roja.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera 5 

millas. ’
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar 

10,6 metros. ’
Id. id. sobre el te rreno , 9,8 metros.
Madrid 80 de Agosto de 1866.— Salvador Moreno.

Dirección general
de Rentas Estancadas y Loterías.

En vista de las reclamaciones que se dirigen á esta 
Dirección general en solicitud de que se admitan al 
canje sellos de correo de 80 cents, de escudo, la misma 
ha acordado ampliar el plazo hasta el dia 16 de Setiem
bre próxim o, desde cuya fecha no se adm itirán los ciue 
se presenten con dicho objeto.
p  -^e ĉ e 4866.=E1 Director general,Esteban Martínez. b '

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección cuarta.— Negociado
. -^probaclas por la Junta de la Deuda pública, en se

sión do 6 del corriente raes las liquidaciones de los 
acreedores que a continuación se expresan referentes 

p résam e denominado Servicio extraordinario de 10
F  í l T i  ?.r r  do,7 do A£osto do 1815< exigido á la ciudad de Cádiz por decreto de las Cortes, pueden estos 
o mis causa-habientes acudir al Departam ento de mi 
frne.>'AnP, r SiCnita-1’ éaS ^ o ta s - re s g u a rd o s  y á justificar 
í i t i L N  1 n  ? de proceder á la emisión de los 
tilm os do la Deuda am ortizare  do segunda clase que les 
corresponden con arreglo á la ley de 1 .” de Agosto y ar
ticulo i i del reglamento de -17 de Octubre de 18ül.

Capital abona-
Númerc» ble en Deuda

amortizablc de 
Interesados. segunda clase.

ca rp e ta s .  —- ■

Escudos.

HE PRESENTACION DE 1 8 6 3 .

8 D. Juan y B ernardo V ier-
terffel.....................................  4qq

3 Testamentaría de D. José Cas
tro F e rre r .............................. 1 .8 0 0

¿ D. Ignacio Salazar...................  £00
6 D. Andrés Sáenz de Santa

María...................................... 1 .8 0 0
D. Antonio María del Pozo .. G00

8 Herederos de I). Pedro Lerdo
( de Tejada..............................  6 .8 0 0
9 D. Pedro Ocruley.....................  1 0 0

* 0  D. Manuel Sagrario..................  8 .8 0 0
D. Antonio ÜíTcral..................  400

ídem  d e  1 8 3 6 .

F  })• fom ento Fernandez Elias. 80011» 1). .lose C lora...................
83 1). Juan francisco Espclorin.

sobrino...................................
31 D. José de Leoeta..................... -60
4-1 D. Damian Tonceti................... 100
4-8 D. José María D om ínguez.. .  '1.000
47 Sres. Directores de la Compa

ñía de F ilipinas...................  7.600
60 D. Antonio C abrera^................ 400
64 D. Alejandro F irp o ..................  800
66 D. Vicente Cortés y Chacón. 1.000
68 D. Francisco del V alle  800
69 D. Antonio María Olivares y

Sevilla....................................  1 -00
C1 D. Macario Antonio del Cam

p o ............................................  V)y
71 Sres. B rokm an , herm anos... G00
73 D. Manuel Ruiz R eina............
84 D. Lorenzo Mal a g am b a   40u
90 D. Ambrosio G iraidon. . . . . .  4-0
96 D. Félix G arcía.........................
99 D. Felipe D andeya...................  400

410 D. Prudencio Hernández San
ta C ruz.....................    500

414 D. Manuel Lorella V allada-
. p0g  ..............................................40

130 D. José Joaquín L an d ab u ru .. 4.000
458 D. Francisco’de Paula Mayor. 400
834 Doña María Concepción Gar

c í a . , . . . .............    i . oOO
836 D. Pedro Valiente.  ................ 3.600
897 D. José Bermudez de Castro. 1.000
309 D. Juan M uñí............................  %00
389 El m ism o.................................... 300
410 D. Martin M aritorena  400
440 D. Juan González C respo .. . .  * 300
516 D. José Paulino de Olio  400
583 D. Pedro José P a u l..................  5.000
583 D. Juan M uñí............................  1.000
701 D. José Gómez..........................  000
746 D. Pedro L abache....................  SCO

1878 D. Juan Fernandez Casariego. 50
1356 D. JuanM orfi............................. 4.800
1564 Sres. Peña y A ram buru   800
1789 D. Juan Bautista D otres  700
1865 D. Pascual T urbiano................  850
1917 D. Domingo Vea........................  4.000
1934 D. Salvador Giol é h ijos  850
8854 D. José Manuel P erez   500___

Totai..............  46.160

Madrid 44 de Mayo d e Í 866.= A ngel F. deITeredia.= 
V.° B .°=Sancho.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 83 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias.no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados.
quidaHo-

C E N T R O  D E  G U E R R A .

1-13064 D. Manuel González Carpintero.
113065 D. León Arenzana y López.

CE N T R O  D E  M A R I N A .

113066 D. Miguel Salas.
113067 D. José Lúeas de Peña.

F R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E .

113068 D. Antonio Moraut.
P R O V I N C I A  D E  C A S T EL L O N .

413069 D. Marcelino Ortega.
P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

113070 D. Narciso Fernandez Casariego.
113071 D.’ José Henlficla y Freyre.

P R O V I N C I A  D E  C O R D O B A .

113078 D. Andrés García.
P R O V I N C I A  D E  J A E N .

113073 Doña Dolores Torres y Gutiérrez.
P R O V I N C I A  D E  L U G O.

113074 D. Manuel Hombre.
P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

113075 D. Joaquin Carredo.
P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

113076 Doña A ntonia Lafita.
113077 Doña María Antonia Jiménez.
113078 D. José González Moreno.
113079 D. Manuel Martin Baco.
113080 D. Juan Jiménez Perez.

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O .

113081 D. Bartolomé Fernandez.
P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

113088 D. Cayetano Romaguera.
P R O V I N C I A  D E  V IZ C A Y A .

113083 D. Juan Antonio Celayeta y Ormaechea.
Madrid 1.° de Junio de 1866.=E1 Secretario, Grego

rio Zapatería.=V.° B .°=E1 Director g en e ra l, Presiden
te , P. S ., I-Ieredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 83 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, do diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m ani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
qudacio-

ines.

D IÓ C E SIS  D E  A S T O R G A .

143084 D. Saturnino Rodríguez.
DI Ó CE SIS  D E  B A D A J O Z .

143085 D. José Ignacio Morales.
D IÓ C E SIS  D E  B U R G O S .

443086 D. Faustino González.
D I Ó C E SI S  D E  J A E N .

413087 D. Francisco Gallego.
413088 D. Antonio Sánchez Corral.

D IÓ C E SI S  D E  O V IE D O . '

413089 D. Francisco Garrido Alba.
D IÓ C E SI S  D E  P A L E N C I A .

413090 D. Benito Marcos.
D IÓ C E SIS  D E  S A N T A N D E R .

413091 D. Domingo Veraza.
D I Ó C E SI S  D E  S A N T IA G O .

413098 I). Pedro Carvajal.
DIÓ CE SIS  D E  S EG O V IA .

113093 D. Mariano Soto.
DIÓ CE SIS  P E  T O R TO S A .

113094 D. Jaime Pallares.
418095 D. Manuel Piquer.
413096 ü. Pascual Tallada.

D IÓ C E SIS  D E  U R G E L .

413097 I). José Castclls.
Madrid 1 .° de Junio de 1860.--El Secretario , Grego

rio Zapatería.—V.° B.°-=E1 Director general, Presiden
te , P. V ., Jleredia.

Los interesados que a continuación se ^expresan, 
acreedores al Estado pul* debilus procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al e fec to ,  en la forma que previene la Real 
orden de 83 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de Ja Deuda, de diez á tres en los 
dias no loriados, a recoger los créditos de dicha Deuda 
que se lian emitido á virtud de Jas liquidaciones practi

cadas por las respectivas oficinas; en el concepto deque 
préviamente han de obtener del departam ento de liqui
dación la factura que acredite sn personalidad , para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número
de salida .

]as ü- Nombre dejos interesados.]
qu ¡dacio

nes. ____

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A .

•113098 D. Joaquin Rodríguez.
P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z .

413099 D. Félix Moreno y ocho interesados más.
P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A .

-1 i 3100 D. Segismundo García Acebedo y D. Matías 
Domingo.

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

443101 D. Juan Garrido.
Madrid 4.* de Junio de 48G6.=El Secretario , Grego

rio Zapatería.=V.° B.e= E l  Director general, P residen
t e , P. V ., Heredia.

Los interesados que a continuación se expresan^ 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu-’ 
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizaba al efecto en la forma que previene la Real or
den de 83 de Febrero de 4856 á la Tesorería de la Di
rección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de .dicha-Deuda q,ne 
se han emitido á v irtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las l í-  Nambre d élos interesados,
quidacio- 

nes.

D IÓ C E SIS  D E  B U R G O S .

443408 D. Eusebio Pereda.
D IÓ C E SIS  D E  C O R IA .

443403 D. José Alcon.
D IÓ C E SIS  D E  G U A D I X .

443404 D. Cristóbal Cervantes.
443405 El mismo.

D IÓ C ESI S  D E  J A E N .

443406 D. Miguel López Milán.
443407 D. Francisco Quero y Portal.

D IÓ C E SIS  D E  L E O N .

443408 D. Lúeas Blanco.
D IÓ C E SIS  D E  M O N D O Ñ E D O .

443409 D. Ramón Fernandez Bao.
443440 D. José María Roca.

D I Ó C E SI S  D E  O R E N S E .

443444 D. Pedro Penin.
D IÓ C E SIS  D E  OV IE D O .

443448 D. José Luis Alvarez.
44344.3 D. Benito González.

D I Ó C E S I S  D E  P A L E N C I A .

413444 D. Clemente Martin.
D IÓ C E SIS  D E  S A N T I A G O .

443445 D. José Mariño.
D I Ó C E S I S  D E  S E V I L L A .

443446 D. Manuel Carvajal.
D IÓ C E SIS  D E  S A N T A  CR UZ  D E  T E N E R I F E .

• 443447 D. José Penedo.
D I Ó C E SIS  D E  L É R I D A .

443448 D. Manuel Bellorte.
D I Ó C E S I S  D E  V I C I E

443449 D. Isidro Sostrcs.
Madrid 4.° de Junio de 4866.=E! Secretario, Grego

rio Zapatería.=V .° B.°=E1 Director g enera l, Presiden
te , P. S . , Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la. Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 83 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré
viam ente han de obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida

de las li-  Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

C E N T R O  D E  E S T A D O .

443480 D. José García Martínez.
P R O V I N C I A  D E  B U R G O S .

443484 D. José Arce.
443488 D. Justo de la Fuente.

P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z .

443483 D. Juan de Tena Murillo.
P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A .

443484 D. Manuel Herrera.
44348o D. Francisco Yalpi.
443186 D. Miguel Rivas.
443487 Doña Vicenta Totasonis.

P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

443488 D. José Fernandez Valledor.
443489 Doña Dionisia Aguado.
443430 Doña Benita Perez.
443434 Doña Nicolasa Valdivieso.

P R O V I N C I A  D E  L E O N .

413138 D. Angel Vaquero.
P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

443433 D. Vicente Moreno.
P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

44343-4 D. Juan Sánchez Gasas.
443135 D. Lorenzo López Delgado.

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

443136 D. Salvador Cubells.
Madrid 4.° de Junio de 4866.—El Secretario , Grego

rio Zapatería.=V.° D.°~E1 Director general, Presidente, 
P. V., Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au 
torizada al efecto, en la forma que previene la Real ó r- 
den de 83 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda , de diez á tres en Jos dias 
no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; e'n el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones,
Número 
de salida
do las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

D IÓ C E SI S  D E  Á V I L A .

413137 D. Lorenzo Arbulo.
D IÓ C E SI S  D E  G R A N A D A .

413138 D. José del Corral.
D IÓ C E SIS  D E  LEO N .

413139 D. Ant on i o Díaz-García.
4 13140 D. Leandro del Palacio.

d i ó c e s i s  d e  m á l a g a .

143141 D. Tomás Perez.
DI Ó C ESI S  DE  O R E N S E .

413148 D. Manuel Vázquez.

D IÓ C E SIS  D E  OSMA .

413143 D. Eugenio López.

¡D IÓ C E S IS  D E  O V I E D O . . «

p43444 D. Manuel Escalante.
D IÓ C E SIS  D E  S A N T IA G O .

443145 D. Nicolás Quintian.
D IÓ C E SIS  D E  V A L E N C I A .

•143446 D. Francisco Bernabeu y Bernabeu.
. D I Ó C E S I S  D E  V A L L A D O L I D .

443147 D. Manuel Gómez.
D IÓ C E SIS  D E  L E O N .

413148 D. Juan Rodríguez.
D IÓ C E SIS  D E  S A N  M A R C O S  D E  L E O N .

413449 D. Juan de Lozano.
Madrid 4.* de Junio de 4866.=E1 Secretario, Grego

rio Z apatería.=V .* B °= E 1  Director general, Presidente, 
P. V., Heredia,

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de^la lleu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 83.de ..Febrero de .4836, á la Tesorería de la Di
rección general de la D euda, de diez á  tres en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido a virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departam ento de liquida
ción lá factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacic-

nes. ■ ______________, __ _

C E N T R O  D E  E S T A D O .

443451 D. Félix Vejarano.

C E N T R O  D E  M A R I N A .

443458 D. B altasar de Torre.
P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

443453 D. A gustín Vinachez.
P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

443454 D. Pascual Gómez.
443455 D. Pedro Galan.

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

443456 D. Franco Salmerón.
P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A .

443457 D. Juan Calero.
443458 D. Diego Calero.
443459 D Juan Jurado.

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

443460 D. Benito González.
P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

•443464 D. Salvador Lluc.
443468 D, José Cuguerella.
Madrid 4.* de Junio de 4866.= E 1 Secretario, Grego

rio Zapatería.=V.° B.e= E l  Director general, Presidente, 
P. V ., Heredia.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 48 del a c tu a l, se saca 

nuevam enteá licitación pública el sum inistro de los ví
veres que se necesiten por el término de dos años para 
el consumo de los buques y demás atenciones en ' el 
Departam ento de C ádiz, bajo el pliego de condiciones y 
nota inserto en la G a c e t a  de esta capital de 30 de Mayo 
últim o, observándose también las reglas de generalidad 
aprobadas por otra Real orden de 87 de Abril de 4868, 
publicadas en el referido periódico oficial de 4 de Mayo 
sucesivo; estando señalado para el remate, que ha de 
tener lugar sim ultáneam ente ante esta Junta y las eco
nómicas del citado Departam ento de Cádiz y las de F e r
rol y Cartagena, el dia 44 de Setiembre próximo, á la
una de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; 
advirtiéndose que además estarán de manifiesto los re 
feridos pliegos de condiciones y nota en la Secretaría 
de esta enunciada Jun ta  y en las de las Capitanías ge
nerales de dichos Departam entos los dias no feriados.

Madrid 84 de Agosto de 4866.=E strada.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Los exámenes de admisión tendrán ' lugar en el mes 
de Setiembre próximo.

Para  ser admitido como alum no se necesita :.
4.a Tener más de 47 años y ménos de 87 el dia 4.e de 

Octubre del presente a ñ o , lo cual se acreditará con la 
respectiva certificación legalizada de la partida de bau
tismo.

8 .° Ser de buena vida y costumbres , acreditándolo 
por medio de certificaciones legalizadas del Párroco y de 
la A utoridad ciyil donde haya residido el candidato.

3.* Ser de buena complexión, y no tener ningún de
fecto físico visible que á juicio de la Jun ta  de Profeso
res, ó de dos Facultativos cuando la misma lo juzgue ne
cesario, impida desem peñar debidamente el servicio del 
cuerpo.

4.# Ser Bachiller en A rtes, de cuyo título deberá 
acompañarse una copia fehaciente.

5.° A creditar por medio de exámenes que se verifi
carán en la Escuela el conocimiento de las m aterias 
sigu ien tes;

Aritmética.
A lgebra, con inclusión de la teoría general de las 

ecuaciones.
Geometría,
Trigonom etría .rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría analítica , inclusas las superficies de se

gundo grado.
Dibujo lineal ó de figura.
Traducción correcta de los idiomas francés é inglés.
Los candidatos deberán tener presentes las prescrip

ciones que á continuación se expresan;
4.a Los que no siendo españoles ó careciendo de ca r

ta de naturaleza fuesen aprobados en los exámenes, po
drán continuar sus estudios en la E scuela ; pero no ten
drán derecho á ser nombrados aspirantes segundos al 
fin de cuarto año, ni á ingresar definitivamente en el 
cuerpo después de concluida la carrera , á no ser que 
para esa época hayan obtenido la naturalización en es
tos reinos,

8 .a Los conocimientos de matemáticas se exigirán 
con la extensión y condiciones que se indican en los 
programas insertos á continuación; el dibujo lineal con 
la perfección suficiente para delinear una m áquina ó 
un orden de arquitectura, y el de figura con la necesa
ria para copiar una cabeza,

3 .4 Los ejercicios serán t r e s , versando el primero 
sobre Aritmética, Algebra y Geometría ; el segundo so
bre Trigonom etría y Geometría ana lítica , y el tercero 
gobre dibujo ^ traducción de francés ó ingles.

Los candidatos desaprobados en el primero y segun
do ejercicio no serán admitidos al tercero, sin que por 
esto se entienda que los que se oonceptúen con opcion 
á pasar á este último estén definitivamente aprobados 
en los dos anteriores.

4r4 Los dos primeros ejercicios consistirán en pre
guntas de los examinadores.

El de dibujo se reducirá á exam inar los que presen
ten los candidatos, comparándolos con la copia de una 
parte de ellos que harán en la Escuela.

El de francés é inglés se hará traduciendo el candi
dato de repente, oralmente y por escrito , durante el 
tiempo que los examinadores juzguen necesario.

5.* Será obligatorio para los aspirantes á ingreso el 
cumplimiento de cuantas órdenes referentes á los mis
mos se fijen en la tabla destinada al efecto en la Escue
la, sin que puedan alegar ignorancia porque no se les 
haya avisado á domicilio.

6.a Los candidatos serán examinados en el orden en 
que presenten las solicitudes; en la inteligencia que el 
que no se presente cuando le corresponda á cualquiera 
de los ejercicios perderá todo derecho á ser examinado 
más tarde, sea cual fuese la causa de no haber asistido.

7.a En atención á lo reducido del local que ocupa la 
sala de exámenes, no podrán en trar en ella sino las per
sonas que préyiamente hayan obtenido la correspon
diente autorización del Excmo. Sr. Director de la E s
cuela.

8.a Las solicitudes deberán dirigirse á dicho Exce
lentísimo Sr. Director, acompañadas de la fe de bautis
mo legalizada; de las certificaciones, también legaliza
das, de buena vida y costumbres, de la copia fehacien
te del título de Bachiller en A rtes, y de las señas de la 
habitación en esta corte del candidato.

Las referidas instancias se adm itirán en la Secreta
ría de la Escuela hasta el 40 de Setiembre próximo, to
dos los dias no festivos, de nueve á doce de la mañana,

9.a Los alumnos que sean admitidos en 14 Escuela 
en virtud de la presente convocatoria quedarán sujetos 
á las prescripciones establecidas por Real orden de 49 
del corriente,

Madrid 84 de Agosto do 4866. =  El Profesor, Secre
tario, Manuel Pardo,

P R O G R A M A
D E  LOS CO NO C IM IE N T O S D E  M A T E M A T I C A S  Q U E  S E  E X I G E N  

P A R A  EL I N G R E S O  E N  L A  E S C U E L A  E S P E C I A L  D E  I N G E N I E R O S  
D E  C A M I N O S ,  C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Aritmética.
N o c i o n e s  prelim in ares y  d efin ic ion es.
Ideas generales sobre la un idad , can tidad , numero

v sus diversas clases. ^
Sistema decimal de num eración hablada y^escrita. 
Adición, sustracc ión , multiplicación y división de 

los núm eros enteros. Pruebas de estas operaciones. Mé
todos abreviados de efectuarlas.

Caracteres de divisibilidad de un num ero, y aplica
ción á los divisores 8 , 3 , 5 , 7, 9 y 44.

Fundam ento de las reglas que se deducen, y su ex
tensión á cualquiera otro número.

Máximo común divisor de los números.
Mínimo múltiplo. ,
Teoremas sobre la divisibilidad de los núm eros y de

los productos.
D e f in i c i ó n  de las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede experim entar un quebrado 

en su forma y en su valor variando alguno de sus tér
minos Consecuencias y reglas que se deducen para sim
plificar, sum ar, restar, m ultiplicar y dividir las fraccio
nes ordinarias.

Definición de las fracciones decimales.
Su num eración hablada y escrita.
Reglas para sum ar, restar, m ultiplicar y dividir es

tas fracciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una fracción ordinaria á decimal y vi-

ce versa. .
Diferentes clases que deben considerarse y sus pro

piedades peculiares. Aplicaciones para aproxim ar los re
sultados de divisiones inexactas.

Sistem a métrico.
Definición de los núm eros complexos.
Reducción de las operaciones con cantidades com

plexas á operaciones con quebrados.
Sum a, resta , multiplicación y división de los núme

ros complexos.
Sistema de pesas y medidas de Castilla, y su relación 

con el sistema métrico.
Definiciones de potencias y raíces.
Form ación de potencias y extracción de las raíces 

cuadrada y cúbica: prim ero, de los números enteros; 
segundo , de las fracciones ordinarias. Extracción de la 
raíz con una aproximación dada.

Extracción de la raíz cuadrada de fracciones deci
males. Los mismos problemas para la raíz cúbica. 

Definición de las razones y proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teoremas y 

propiedades peculiares á cada una de ellas.
Reglas de tres, simple y compuesta.
Regla de compañía.
Regla de interés ó descuento.
Regla conjunta.
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.
Reducción de un sistem a de num eración á otro.Ope

raciones con los núm eros de un  sistem a cualquiera.

Algebra.
Definiciones y ¿lociones prelim inares.
Adición, sustracción, multiplicación y división alge- 

bráicas.
Fracciones algebráicas y exponentes negativos. 
Cantidades prim as.
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.
Resolución de las ecuaciones determ inadas de pri

m er grado.
Discusión de los valores de las incógnitas.
Suma, resta, multiplicación y división de las des

igualdades.
Resolución de las desigualdades de prim er grado. 
Condición para que una ecuación de prim er grado 

con dos incógnitas adm ita soluciones enteras.
Form a general de los valores de las incógnitas, y 

modos de deducir todas las soluciones cuando se cono
ce una.

Modo de hallar las soluciones enteras y positivas. 
Soluciones enteras de m  ecuaciones con m-F-4 incóg

nitas.
Caso en que el núm ero de incógnitas es superior en 

m ás de una unidad al de ecuaciones.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

una sola incógnita, y discusión de los valores de esta. 
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

dos incógnitas.
Ecuaciones reducibles á las de segundo grado. 
Análisis indeterm inado de segundo grado.
Máximos y mínimos. .
Expresiones imaginarias.
Potencias y raíces de los monomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes fraccio

narios.
Deducción de las fórm ulas que dan el núm ero de 

coordinaciones, perm utación y productos diversos de 
varias cantidades.

Demostración de la fórm ula del binomio de N ewton. 
Potencias de los polinomios.
Extracción de la raíz cuadrada, cúbica y en general 

de un grado cualquiera de un polinomio.
Progresiones por diferencia y por cociente. Proble

mas á que dan lugar estas progresiones, y discusión de 
las fórmulas que resultan.

Fracciones co n tinuas: su formación y procedencia. 
Reducidas á fracciones convergentes y sus propie

dades.
Método para encontrar una  solución entera de una 

ecuación de prim er grado entre dos variables.
Logaritmos considerados como el resultado de la 

comparación de una progresión por diferencia y otra 
por cociente.

Logaritm o de un p roducto , de un  cociente, de una 
potencia y de una raíz.

Logaritm os considerados como potencias de un nú
mero constante.

Construcción de una tabla de logaritmos.
Disposición y uso de las tablas de Callet.
Resolución de la ecuación exponencial por el méto

do de las fracciones continuas.
Pasar de un sistema de logaritm os á otro.

(C.) Lím ite del error debido al empleo de los loga
ritmos.

Diferentes clasificaciones de las funciones.
L ím ite de las funciones.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relativos á las derivadas de las funciones 

que dependen inm ediatam ente de una variable.
(C.) Derivadas de las funciones de funciones, de las 

com puestas, implícitas é inversas.
Derivadas de las funciones elementales algebráicas 

y trascendentes.
Derivadas de una combinación cualquiera de fun

ciones,
Ley de los coeficientes en el desarrollo de Taylor 

para una ó muchas variables.
(F.) Teorema de Maclaurin.
(F.) Máximos y mínimos de funciones de u n a  va

riable,
• Determinación de los valores de una  función cuando 

tienen la forma kc. Casos en que 110 es aplicable 
el teorema de Taylor.

 ̂Form a y núm ero de raíces de una  ecuación a’ge- 
bráica. Relaciones que las unen á los coeficientes.

Ecuaciones num éricas, casos en que una ecuación 
tiene raíces reales,

Reglas ds ios signos de Descartes.
Aplioacion de la teoría del máximo común divisor á 

Ja eliminación. Separación de las soluciones extrañas. 
Grado de la ecuación final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
E c u a c i o n e s i r r aci o 11 a 1 e s.
Diferentes trasformaeiones de que es susceptible una 

ecuación para resolverla más fácilmente.
Ecuaciones cuyas raíces son una combinación dada 

de las de la propuesta,
Ecuaciones que contienen raíces iguales.
Ecuaciones reciprocas y negativam ente recíprocas. 
Cuando varias ecuaciones tienen raíces comunes. 
Cuándo existen relaciones entre las raíces de varias 

ecuaciones, método general.
funciones simétricas. Aplicaciones á la formación 

de las ecuaciones de las diferencias, sum as, productos y 
cocientes, y á la eliminación.

Determinación de los límites de las raíces reales de 
las ecuaciones numéricas.

Teorem a de Sturm  y sus aplicaciones.
Método para Ja determ inación de las raíces enteras 

y aorcviacioncs dc que os susceptible, 
lia  ices f r a c c i o n arias.
Divisores conm ensurables de segundo grado.
Calen.o por aproximación délas raíces inconm ensu

rables.
Método de Lagrange, de Sturm , de Newton.

(CO Regla de falsa posición. •
(C.) Combinaciones de unos métodos con otros para 

obtener aproximaciones más rápidas.
Aplicación de los métodos anteriores á las ecuacio

nes trascendentes.
Determinación de las raíces im aginarias por la teo

ría de la eliminación. P or la ecuación del cuadro de las 
diferencias,



Sol tic ú'U03 extrañas.
Tlc <̂:>¡uci:>n algebraica cío las ecuaciones binomias. t
Resol uemu trigonométrica^
Teorema do Moivrc y demás teoremas relativos a es- 

ia resolución.  ̂ .
(f.) Resolución algebraica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución trigonométrica de las primeras.

O i:r)M KTRÍA EL E M E N TA  L.

S ocio  n re p reí i mín ares .—Befi n i d  o n es.
Medida de las lineas rectas.
Perpendiculares y oblicuas. Angulo de dos rectas.
Pare, lelas.
P r : ¡piedades generales de la circunferencia. Circun

ferencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. Pro
blemas relativos á las líneas rectas, á las circunferencias 
y á los ángulos.

Dell ni-*ion es de los polígonos. Triángulos. Condicio
nes de igualdad de los triángulos. Cuadriláteros. Condi
ciones jiara que sean inseriptibles ó eireunscriptibles. 
Polígonos en general. Igualdad dedos polígonos. Datos 
necesarios para determinar un polígono. Problemas re
lativos á los polígonos.

Lineas proporcionales. Teoremas que se deducen di
rectamente de la proporcionalidad de las líneas.

Polígonos semejanPs.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza do figuras planas en general.
Problemas que so resuelven por la proporcionalidad 

de las lincas.
Polígonos regulares en genera!. Inscritos y circuns

critos en la circunferencia.
Relación de la circunferencia al diámetro.
A reas de las superficies planas. Comparación de áreas.
Problemas relativos á las áreas de superficies planas.
Planos y rectas en el espacio.
Angulos diedros, triedros y poliedros en general.
Problemas relativos á estas teorías.
Definición de las superficies curvas en generál.
Generación de las superficies de revolución, alabea

das y dcsarrollables.
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de Inexistencia de planos tangentes á 

una superficie curva. Normal á una superficie.
Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera.
Propalados generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos semejantes.
Superficies y cuerpos simétricos.
Arcas de los cuerpos. Comparación de las áreas de 

cuerpos semejantes.
Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara

ción de los volúmenes.

T rigonom etría.
Su objeto.
Líneas trigonométricas de un arco.
Arcos que corresponden a una línea trigonométrica.
Lincas trigonométricas de la suma y de la diferen

cia de dos orcos, del arco duplo y triple, de la mitad y 
tercera parte del arco.

Fórmula de Moivre y sus aplicaciones.
Sumas, diferencias y diferencias de cuadrados de lí

neas trigonométricas de la misma especie.
Método general de trasformacion para aplicar el cál

culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias canti
dades.

Construcción y uso de tablas trigonométricas, y en 
especial do las de Callet.

Fórmula general para la resolución de triángulos rec
tilíneos.

Fórmulas especiales para la de los triángulos rec
tángulos.

Delaciones entre las líneas trigonométricas de los 
ángulos y los lados de un triángulo rectilíneo.

"Relación entre las de los tres ángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Areas de los triángulos y cuadriláteros rectilíneos.
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes 

relaciones entre sus elementos.
Teorema fundamental de la trigonometría esférica.
Delaciones entre los lados y los ángulos de un trián- 

Jo esférico.
Triángulos rectángulos.

(F) Regla mnemónica do Neper.
Triángulos rectoláteros.
Resolución do triángulos esféricos.
Analogías de Neper.

Geometr?a ana 1 ¡tica . *
Su objeto.
Representación geométrica de las cantidades.
Lugares goométrieos.
Teoría de las proyecciones.
Proyección de un polígono.
C oo rd o na d as r ce ta 11 g u 1 ares.
Cao: donadas oblicuas.
C o o i • d c n a d a s p o 1 a r c s.
Trasformacion do unos sistemas en otros.
Construcción de expresiones algebraicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación 

de segundó grado.
Ecuación de la linca recta. Discusión. Problemas re

lativos á la línea recta.
Discusión y simplificación de la ecuación general de 

segundo grado.
Diámetros, centros, ejes de simetría, tangentes, asín

totas rectilíneas de las curvas en general,  referidas á 
coordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado.
Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Norma

les. Diámetros. Cuerdas suplementarias. Polo y polar. 
Area de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.
Hipérbola.
Problemas y teoremas análogo^ á los de la elipse.
Asíntotas.
Parábolas.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse é 

hipérbola.
Relaciones entre las tres curvas, y modo de pasar de 

la ecuación de una de ellas á las de las otras.
Discusión do las curvas de segundo grado referidas 

á coordenadas polares.
Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas y su aplicación 

á las do segundo grado.
Teoremas relativos á las proyecciones de líneas y 

áreas en el espacio.
(V) o r d o n a d a s r o c t i 1 í n e a s.
( Aordonndo? polares.
1 ras!,,'rmaoion de coordenadas rectilíneas y polares 

en lodos los casos que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos.
Discusión de las superficies de segundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados entre sí.
Ida nos principales.
Simplificación de la ecuación de segundo grado.
Discusión de la ecuación simplificada en "los cuatro 

cases que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los comprenden todos.
Píanos principales en  cada caso.

Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos hojas.
Paran»dóide elíptico.
P  i o ■ a o ' <’) i d e hiperbólico.

Donaciones de las superficies cónicas, cilindricas, de 
revolución y regladas en general.

Generaciones rectilíneas del hiperboloide de una ho- 
;,a, y del paraboloide hiperbólico.

Las materias y teorías indicadas en este programa, 
así con,o los ejercicios y problemas referentes á ellas, 
se exigirán con la extensión que tienen en los autores 
expresados a continuación, sin que por esto se emienda 
que sea preciso haberlas estudiado por ellos.

-Aritmética............................  C i rod d e.
Algebra.................................. Cirodde.
Geometría elemental. . . .  Vincent.
T r i go n o m e t r i a ..................... Cirodde.
Geometría analítica  Sonnet y Frontera.

Ge exceptúan las  materias marcadas con ( F.).y ( C .), 
que se exigirán respectivamente con la extensión que 
tienen en  Francteur y Catalan. —3

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Ge venden en pública y doble subasta las pilas de la

na curicl de la Real cabana lanar, existentes en las lon
jas del rancho de Ortigosa dei Mmit»-; cuyo acto tendrá 
lugar el dia i. de Setiembre próximo, y hura uelas dos  
de la tarde, en la Administración general de la Real 
Lasa y en la Dailía del Patrimonio de Cataluña , sita en 
Barcelona, en cuyos puntos estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para las personas que deseen in
teresarse en la licitación.

Palacio £1 de Agosto de 1866.=~El Secretario, F er
nando Los-Gayon. o

Maestranza de Artillería de Madrid.
Debiendo crearse una plaza de Maestro armero del 

Colegio del arma de Seguvia en virtud de Real orden 
de £7 de Mayo último, se hace saber por medio del pre
sente anuncio á fin de que los individuos que se consi
deren aptos p.;»i*a desempeñar este cargo presenten sus 
solicitudes en este establecimiento todos l o s  dias, excep
to los festivos, de diez á tres de la tarde,hasta el o i del 
corriente; en la inteligencia que las condiciones y re
quisitos para el desempeño de esta pinza, que se pro
veerá por contrata , son las siguientes:

Condicionas bajo ¡as cuales se contrata la lim pieza y re
composición- de las a rm as de fuego que tiene la brigada  
de Cadetes del Colegio de A rtillería .

L El contratista deberá tener nombramiento de ar
mero expedido por una de las Juntas facultativas de las 
Maestranzas del cuerpo, y acreditar en debida forma 
o b s c r y a b n c n a e ondú e t a.

£. Gozará del sucido mensual de 34 escudos sin otra 
retribución.

3.a Será de su cuenta engrasar, limpiar y conservar 
tocias las armas de luego que tiene la brigada de Cade
tes, para cuyo trabajo será auxiliado con algunos indi
viduos solo cuando aquellas se ensucien por aku n  
ejercicio de fuego. 5

4/ Recompondrá el armamento sin más estipendio 
que el sueldo señalado; siendo de su cuenta facilitar 
carbón, herramientas y fragua, y de la del Colegio fa
cilitarle las piezas sueltas de armamento y escalabornes 
que hagan falta para dichas composturas. Si por no ha
ber existencias de las citadas piezas fuese necesario las 
construyese el armero, se le satisfarán al precio de ta
rifa publicada por Real orden para las pertenecientes al 
armamento que usa la brigada, á cuyo fin se le facilita
rá copia de ella.

Pasará las revistas de armamento que se le preven
gan , y formará relaciones de las faltas que note en él.

Asistirá á todos los ejercicios de fuego que tengan 
los Cadetes con el fin de arreglar en el campo las armas 
que lo necesiten.

Sí al Colegio le conviniese, podrá facilitarle local pa
ra colocar la fragua y taller.

Esta contrata no tiene limitación por una y otra de 
las partes contratantes, pudiendo por lo tanto rescin
dirse si alguna de ellas lo creyese conveniente.

Además debe componer las £8 carabinas de la tropa 
del Colegio, pero sin el cuidado de su limpieza.

Madrid SI de Agosto de 4866 .=E I  Coronel Direc
tor, Sebastian Prat. 985

Gobierno de la provincia de Huelva.
Construcciones civiles.

La plaza de Arquitecto de esta provincia, dotada con 
4.400 escudos , se halla vacante por promoción del que 
la desempeñaba.

Los que reuniendo los requisitos necesarios aspiren 
á obtenerla dirigirán sus solicitudes convenientemente 
documentadas á este Gobierno durante el.plazo de 30 
d ias , á contar desde el en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La provisión del mencionado empleo ha de hacerse 
con sujeción á lo que prescriben la ley de £5 de Setiem
bre de 4863 y demás disposiciones vigentes.

Huelva 47 de Agosto de 4866. =  Vicente Coronado.
945

Gobierno dé la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benipeixcar, dotada con el sueldo de £00 escudos anua
les pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 31 de Julio de 4866.=Franeisco Rubio.
________________ 958—£

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Esca- 

tron tiene acordado proveer las plazas de Médico-ciru
jano y Farmacéutico titulares de Beneficencia de la 
misma con arreglo al reglamento de partidos médicos 
de 9 de Noviembre de 4864, y teniendo en cuenta que 
es partido de primera clase.

Los que deseen aspirar á dichas plazas deberán pre
sentar sus solicitudes al Alcalde de la expresada Mu
nicipalidad en el térm ino de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta ofi
cial y B oletín  de esta provincia.

Zaragoza 4 de Agosto de 4866.=Antonio de Can- 
d alija. 976

Ayuntamiento constitucional de Santagñy.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa de Santagñy, en la provincia de las Balea
res, partido de Manacor, dotada con 400 escudos paga
dos por trimestes vencidos de los fondos municipales, 
con obligación de asistir gratuitamente á £00 familias 
pobres.

Los aspirntes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas en el término de 30 dias desde la inser
ción de este anuncio en el B oletín  o ficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d  á la Secretaría del mismo Ayuntamiento.

Santagñy £8 de Julio de 48G6.=Lúcas Oliver.—Por 
acuerdo del Alcalde, Damian Rigo, Secretario. 975

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 33.600 

kilogramos de carbón de piedra, ó los que se necesiten 
para el consumo de la Casa de Misericordia de esta ciu
dad en el año económico de 4866 á 4867, con arreglo 
al pliego de condiciones y modelo de proposición que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
provincial de Beneficencia y en las oficinas del esta
blecimiento.

El remate tendrá Jugar en esta capital el dia 3 de 
Setiembre próximo, á las doce de la mañana, y presi
dirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta 
provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 150 mi
lésimas do escudo el kilogramo, y no se admitirá la pro
posición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de 504 escudos, ó sea el 40 por 
100 del precio máximo fijado como tipo.

Valencia £6 de Julio de 4866.= E l  Presidente, F ran
cisco R u bio .= Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
José Cirujeda y Torán. 917

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  virtud do providencia del Juzgado de pr imera instancia 

del distrito de la Audiencia, se anuncia la muerte sin testar de 
Doña Feliciana Vidal y Sánchez T ori ja ,  natural de Ouintanar de 
la Orden, y vecina qué fue de esta capital en la calle d é la  Cabe
zo. num. f, cuarto principal; y se llama por el presente á los que 
se crean con derecho á la herencia de dh h a tinada para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  oficial,  comparezcan á deducir sus acc iones 
en el expediente que por la Escr ibanía  de D. Miguel García Xo-  
ble jas ha promovió» D. Antonino M o r a l e s .e n  nom bre de su 
hijo Julio Feliciano Morales y Vidal , reclam an do dicha herencia  
como su único heredero.

Madrid -21 de Agosto de IS G L - N o b le ja s .  987— 3

P o r providencia  del Sr. D. José  Puig y Alrarez.  Juez de paz 
decano e interino de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte ,  dictada en aub s que se siguen .-ontra D. L s é  
Monten v Vera sobre, pago de maravedises, se saca;:  a la venta 
en publica subasta un coche de cuatro ruedas y cuatro a.fi utos, 
un caballo, sillona y otros varios muebles propios del deudor, y 
tasado todo ello en *18! escudos 700 milésimas. El remate tendrá 
efecto el dia 28 del corriente,  y hora de la una. en este J ingado. 
calle de la Fnion . núm. 0 . y no se admitirá postura que no cu
bra las d-">s terceras partes >.1»' la tasación. El depodtari > de di
cho? bienes es L\ Dionisio Herrera.  Veterinario, calle do San V- 
detbnso. num. 8.

Madrid 18 de Agosí w lc  !s r>0 .= Por mi com pare . "  D. Ion- 
E scobar , Rafael de Casa'.  9?l

A virtud do providencia  dictada por el Sr. Juez de re imora 
in>t nria del distiito do finen-vista de esta r.u te , y refrendada 
por el Escribano de aeluuci nos civiies de a misma l> J -o q u m  
Carretero  por ausencia de su compañero D. Leandro López de 
ia Rica, se v ende en tmhIL.i subasta una o sa sita erg ¡a cade de 
las lliKulas de esia p< b:m a-mi. «un a- v ias a la de i. ;p -  rD 
Vega, números 4! por la primera y t í  por la segunda, nmbqs 
modernos, y antiguo por ambas, de la manzana gao. la cual mi- 

| de 377 metros 33 co n tm ie l rm . equivalentes á ♦.'mío ['.ié< cu adra

dos de superficie, y está tasada en G7.'H»0 escudos. Para  la ce le 
bración del remate de la expresada linca se halla señ alad o  el 
dia 1.7 de Set iembre próximu, a las doce, en el referido Ju zg ad o , 
á donde podrán acudir  cuantos deseen interesarse en su adqui
sición. . -'.d

Madrid 1 0 de Agosto de ! 8 6 6 . = P o r  López de la Riva. J  C ar
retero.  <„>S4

Ib Rafael Alcaráz y Ramos , Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, J e fe  honorar io de Administración civil,  y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad v su partido por S. M. la Rei
na ÍO. D. G . .

Por el presente hago saber a D. José  María V a l le ; " '  i>« min- 
guez que en el juicio ordinario que contra él sigue I). ( 'demente 
Ilurra  les, vecino y del comercio de Málaga, he declarado el 
definitivo que literalmente dice a s í :

En la ciudad de Velez-Malaga, á t4 de A g o s t o  de I S 0 G .  el 
Sr. D. Rafael Alcaráz \ Ranms. Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en F. u iv i•> ordinario pendiente entre p a r 
tes, de la una como a d o r  D Clemente H um ado s , vecino y del 
Comercio de Málaga, representado por el Procurador D. Santia 
go Carrion Acesia, y de la otra como demandado I). José  María 
Valle/js y Domínguez, cuvo domicilio se ignora, sobre cobro de 
8.7^7 i s.:

Resultando que por na j a re  librado en Málaga á 3 de Agosto 
de IS»>4 e! D. Jos.'* Vállelos confesó haber recibido del D. E l e 
mente Hurcades la cantidad de 8.7S7 r s . . obligándose á satis 
facérselos para el dia 31 de Diciembre del propio año :

Resultando que acompañado del documento citado, dedujo 
demanda el I). Clemente en 3 de Noviembre de 1867. y co nfer i
do traslado fie ella ron emplazamiento al Yallejos , no siendo co 
nocida la residencia de osle, fue declarado en rebe ldía:

Considerando (pie el í). Clemente Hurgados ha probado cum 
plidamente con el pagaré expresad o y con Jas declaraciones de 
los testigos que ha presentado en el término correspondiente 
la existencia d é la  obl iga ion contraída por el Vailejos, y por lo 
tanto la acción que ha puesto en e jerc ic io:

\ isla la ’ey t . J , tít. I.°, libro 10 de la Novísima ReeopiLciw-, 
y los artículos de la de Enjuiciamiento ci\il 317, 333. 1.183 y 
4.190, S. S. por ante m i e l  Escr ibano dijo que debia condenar  
y  condenaba al D. Jo s é  María Vailejos Domínguez á que pa
gue al I). Clemente Hurcades la cantidad de los S.787 rs. que le 
reclam a con los réditos legales correspondientes desde que s ‘ 
tuvo por contestada la de manda, y todas las costas originadas 
en este juicio. Y  por esta su sentencia  definitiva, qu además de 
hacerse notoria por medi > de edicto en la forma que está acor
dada, se publicará en el Boletín  de la provincia y en la G ace
t a  de Madrid ,  as i lo  proveyó y firmará, de (pie yo el Escr ibano 
doy f e .= R a f a é l  Alcaráz y R a m o s — Juan de Casamavor C ar
rion.

Y  para que llegue á su noticia se le hace saber por medio 
del presente.

Dado en esta ciudad de Velez-Málaga á 17 de Agosto de 
4 8 6 6 ,= R a f a é l  Alcaráz y R a m o s .= P o r  mandado de S . ’S . , Ju an  
de Casam avor Carrion! 977

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ju ez  de pr imera  instancia del distrito de la I n -  
c'usa de esta corte, se cita, llama y emplaza á José  Cuervo R o 
dríguez para que dentro de nueve dias que por segundo té r
mino s e ‘le señala, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a ,  comparezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en la ca l le  d é la  Union, núm. 6 ,  piso ba jo ,  de diez á dos de la 
tarde, para hacerle  saber una providencia  dictada en causa se
guida contra  el mismo por lesionas ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar. G09

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEG RÁFICO S,

P ar ís  £0.—Han empezado las negociaciones entre 
los Gobiernos italiano y romano para trasferir á Italia 
la Deuda correspondiente á las provincias que formaban 
parte de los Estados Pontificios, y que fueron anexio
nadas á Italia.

Gréese que á estas negociaciones seguirán otras de 
carácter político que resuelvan la cuestión romana.

San P etersburgo  £0.— Una sublevación de los polacos 
desterrados en Siberia acaba de estallar. Se juntaron 
más de 4.000 de los sublevados..

Otro motin tuvo lugar en Soukhoun K ale , puerto 
ruso del mar Negro, por motivo de los impuestos.

B erlín  £0.—La G aceta de la  Cruz asegura que la paz 
está firmada entre Prusia . Baviera v Austria.

P ar ís  £4.— El M oniteur, rectificando al T im es , dice: 
«Es cierto que Mr. Drouyn de Lhuys ha enterado á In
glaterra de que Francia no reivindicaría las fortalezas 
de Mariembourg y de Philippeville, estando esas forta
lezas en poder de una Potencia neutral, Pero no es exac
to que el Emperador Napoleón haya dirigido una carta 
al Rey de los belgas.»

Idem  £4.—Las negociaciones para la paz entre Aus- 
’ tria é Italia se verificarán en adelante en Viena.

E l General Menabrea, Enviado del Gobierno italiano 
para estas conferencias, ha salido para Viena.

Hay dificultades sobre el modo de ceder el Véneto á 
Italia,

E l M oniteur declara apócrifa la carta del Emperador 
Napoleón dirigida al Rey de los belgas, y en la que se 
niega que Francia tenga aspiraciones á anexionarse ter
ritorio de Bélgica.

Asegura la Gaceta de B aviera  que las comunicacio
nes recibidas de los Plenipotenciarios bávaros residentes 
en Berlín acerca del curso de las negociaciones infun
den esperanzas del próximo arreglo de la paz. Ha sido 
prorogado el armisticio para dar tiempo á las ratiD- 
oinnps.

De Munich escriben á L a  P atr ie  que 9] p ron n .. 
de Hesse-Darmstadt se encuentra -en ' capitalqt" !  
mando parte activa en las r.Sgoeiaoion¿ entabladas en
tre el Gabinete de Berlín y el Gobierno bávaro. El Gran 
Duque, tío del Rey Luís, aceptará con repugnancia en 
cambio de *3 papte septentrional de su Ducado que Pru
sia intenta incorporar á su territorio, cualquiera porción 
de la Baviera n n ia n a : además, en su calidad de herma
no de la Emperatriz de Rusia,  buscará el apoyo del Ga
binete de San Petersburgo, si bien no hay probabilida
des de que Rusia intervenga después de haber protes
tado conservar comületa neutralidad.

Segun la Gaceta de Carlsruhe, el tratado de paz entre 
prusia y Badén establece que el Zollverein continuará 
bajo reserva de un próximo arreglo definitivo de los 
asuntos referentes á dicha asociación, y que desde 4867 
serán suprimidos los derechos de navegación sobre el 
Rhin.

Hé aquí la orden del dia publicada por el Mariscal 
Regnaud de Saint-Jean 'd’Angely en el campamento 
de Chalons con motivo de no poder asistir el Empera
dor Napoleón á la revista que debia verificarse el 
dia 45:

«Me cabe el sentimiento de anunciaros que impe
riosas necesidades hacen que no tengáis el honor de 
ver á S. M. Imperial en medio de vosotros, según nues
tros deseos. Una carta del Emperador que acabo de re
cibir en este instante contiene estas cariñosas frases:

«Mi querido Mariscal, dice S. M. Imperial: creí po
der asistir este año á la revista para juzgar por mí mis
mo del patriotismo de las tropas; pero desgraciadamen
te no puedo asistir al campamento de Chalons. Expre
sad mis sentimientos á las tropas que están bajo vuestras 
órdenes. Aunque ausente, mi espíritu está entre ellas; 
os envío la lista de las recompensas, que distribuiréis 
en mi nombre.»

Conforme á las órdenes del Emperador, mañana, 
después del oficio religioso, pasaré revista á todas las 
tropas reunidas en este campo. Distribuiré al mismo 
tiempo, en nombre del Emperador,Tas condecoraciones 
y medallas que se lia dignado conceder a los Oficiales 
y soldados de estos cuerpos.

Cuartel general <kc.=Regnaud D’Angely.»
Un despacho particular de Gonstantinopla, fecha 16, 

anuncia que las fragatas de vapor M ahroussé y Fuad  se 
hicieron á la mar la víspera con dirección á Candía, lle
vando tropas á su bordo, y que el vapor trasporte Tuna 
se dirigió el mismo dia á Ántivari, conduciendo dos ba
tallones de infantería con destino á formar parte del 
cuerpo de ejército de observación de Herzegovina.

Excita actualmente la atención del Gobierno otoma
no el estado de las provincias cristianas del Imperio tur
co. y se trata de confiar al Serdar  Omer-Bajá el mando 
del cuerpo de ejército organizado en Monáster.

INTERIOR.
MADRID £-? DE AGOSTO.

El Vicecónsul de España, Encargado dei Consulado 
en Sierra Leona, remitió con lecha 1.* de Febrero de 
4866 al Ministerio de Estado la Memoria siguiente ;

«La colonia do Sierra Leona . ia cual comprende los 
distrito^ de Freetown, q '• e e- ia capital, IV ni . Wfiber- 
foree, hminstov, n, V.'r'.iing-.o’vn. Gmuee.síer, Bananas y 
Sherír*ró, fue fuunaí y den n: ‘; va mente establéenla per 
los ingL-e- en 1819. y su p ALe-Ln actual es de 67.65L 
habitantes. tod»'s negros, á cx-’cpeion de 45-? b-ru

E i  p u e r t o  de S i e r r a  L-'-ona ; q u e  ?•> h a d a  s i t u a d o  á
una intitud H . ? A )  hmgilud 13 1 £ GreenLeh , y á 070 
kilómetros de ia omle vadura dei rio Cambia. «• ¡frece bue
nas comodidades á la navegación: está bien resguarda * 
do d».* los vierP'S; y aunque existe alguna corríc::!»?, 
es ¡a ne¡ olía-m ;.lngo:¡ peligro. Los buques, tanto mer- 
eanies co::i<> de guerra, ymeelcn abastecerse aem de los 
efectos y víveres de primera necesidad, lía y d-.q,- 
de earb-m . agua buena, carne f^sca. pan legumbres v

* i

pes-oad'.; todo esto en abundancia y á precios bastante 
cómodas, si se i*omparan con los de otros puntos de la 
costa. Aparto de est s artículo?, 1. ? numerosos estable
cimientos europeos de Freetown se encuentran bien 
abastecidos de objetos de lujo v provisiones de primera 
dase.

El carbón del Gobierno se vende generalmente á33  
chelines la tonelada inglesa, y á 51 chelines 6 peniques 
el de los particulares. I na pipa di» agua puesta á bordo 
de un buque cuesta 3 chelines. La iióra de carne fresca 
6 peniques: la libra de pan francés 6 penique?: El pes
cado se expende por piezas: uno, porVwre.p’n . del peso 
dedos libra- cuesta 6 peniques. En ei mer.-ado abundan 
también las frutas tropicales, las ostra?, gabinas, íiucvm? 
y la carne de carnero, cuyo precio ,•> dé 10 peniques i a 
libra.

Las montaña' de Sierra L -vn a ,  que se elevan 3d n j  
piés sobre el nivel del mar , se pueden distinguir á una 
distancia de 30 millas viniendo de Europa, con tai por 
supuesto que d horizonte este dar.o  pues frecuente
mente sucede que una espesa niebla las cubre por com
pleto. En est'1 caso la entrada en d puerto ofrece algún 
peligro por razón de ia? diversas embocaduras que pre
sentan la? ribera' inmediatas, las luces de (pac se sirven 
en sus chozas lo? indígenas del monte, y cierta? rocas y 
bancos que se encuentran al Siir y Norte de la po
blación.

A una distancia de 50 millas la sonda marca 16 bra
zas, 13 á 40, 41 á 30 y 9 brazas en el puerto; de manera 
que los buques hasta de 1.400 toneladas pueden entrar 
fácilmente y navegar 1£ millas en el interior de la ri
bera. Hay bueno? piloto? , que salen á lo léjos á encon
trar lo? barcos dispuestos a entrar en el puerto: se les 
paga á razón de 5 chelines por pié de calado que e' bu
que tenga dentro del agua: esta es la costumbre que se 
observa á la entrada , mas varía á la salida; entonces la 
cuota se reduce á £ chelines 6 peniques por pié.

A la entrada en el puerto, y frente al faro, se en
cuentra la roca llamada de los Carpinteros (Carpeutor's 
Rock y y empiezan desde allí las aguas y la jurisdicción 
inglesa. La luz del faro y las del puerto son encarnadas.

Es condición precisa para los Capitanes de buques 
mercantes que deberán hacer su manifestación de en
trada en la Aduana antes de pagadas las primeras £4 
horas, y no podrán salir sin dar aviso anticipado á la 
misma.

Deben satisfacerse en la misma Aduana los derechas 
de puerto, asi como el 4 por 400 del valor de las mer
cancías que se desembarquen en Freetown. El tabaco, 
el aguardiente, los vinos y licores pagan además un de
recho adicional, que puede calcularse el 30 por 100 sobre 
el precio de factura.

Un buque, cargado ó no ,  puede permanecer en e! 
puerto cuatro dias y salir después sin pagar derechos 
de Aduana, con tal de que no haga ninguna operación 
de comercio. También pueden permanecer las embarca
ciones extranjeras fondeadas en el cabo de Sierra Leona 
á una distancia de 43 millas del puerto sin que se^Pi 
obligadas á pagar ninguna cuota á las Autoridades de 
Freetown , ni tampoco á presentar ninguna 'Manifesta
ción á la Aduana; no pueden embarcar desembarcar 
mercancías, bien que les es permitido abastecerse de 
agua y de trabajadores para las

Jo r n a lSlgUen a UU ° helin  y 6 Peni(lues de
El buque que habiendo satisfecho los derechos de 

Aduana vuelva á entrar en el puerto ántes de espirado 
el plazo de dos meses no está obligado al pago de nue
vas cuotas. 1 &

Las mercancías depositadas en los almacenes de la 
Aduana pagan 5 chelines por tonelada, y la pólvora 9 
peniques el barrilito de á 400 libras. Esta, lo mismo que 
las arm as, no pueden ser importadas en el país sino 
cuando proceden de Inglaterra.

Comercio general de la  co lon ia  en  4865.
Las operaciones mercantiles durante el año pasado 

ofrecen escasa importancia comparadas con las del an
terior. Aparece de los documentos que he podido conse
guir que han entrado y salido 3££ barcos mercantes, 8£ 
franceses, 74 ingleses, 4 americanos, uno austríaco y 
un portugués; pero  ninguno español. También han fon
deado en el puerto 45 buques de guerra ingleses, 4£ 
franceses, uno sueco, uno portugués y uno español cu
yo objeto principal ha sido el de abastecerse de a^ua 
carbón y comestibles. G 5

El valor de las importaciones asciende durante el 
año que acaba de espirar á 385.000 libras esterlinas v el 
de las exportaciones á £95.000.

Los gastos generales importan 48.600 libras, y las 
obvenciones coloniales se elevan á 46.000. Resulta, pues, 
un déficit de £.600 libras esterlinas contra la colonia.

Los artículos de importación fueron géneros de al
godón , tabaco, aguardiente, cerveza, vinos y licores, 
armas de todas clases, abalorios, s a l , ropa hecha , pro
visiones , objetos de perfumería, id. de quincaUs)0' 
muebles de casa. J

La exportación ha consistido en pistao8* ^
ajonjolí, aceito de palma, nuca de p U jm •‘^ f é T e f e c -  
hvo, caeros ae vaca, goma ooPa> , cerÍ ^ S l  y piSes

m ei^irfranofsa 'o lé  B° /’'iXPenáe Por io iseau x  (antigua 
S0G milésima-' ■ " tí e(3uivale al Peso de 12 kilogramos 
W n ñ ; ®  se vende en la actualidad á 2 chelines
d P®I*lu; :e s  el boiseaux.

nil boiseaux de a jonjolí , que corresponde á 48 libras 
inglesas, se vende á 6 chelines.

El aceite de palma es aquí inferior al de otros puntos 
de la costa, y su precio actual es de £ chelines el galón, 
medida que equivale próximamente á seis cuartillos es
pañoles; y la nuez de palma, cuyo boiseaux correspon
de al peso de £5 kilogramos, se expende hoy á 8 libras 
5 chelines la tonelada inglesa.

La cera vale 4£0 libras esterlinas la tonelada. El mar
fil se vende en la actualidad á £ chelines la libra siendo 
bueno, y á un chelin 6 peniques de mediana clase. 
La goma copal vale 6 peniques la libra, y los cueros de 
vaca bien secos 7 peniques la libra.

También abunda el arroz, pero no se exporta: su pre
cio actual es de 4£ libras la tonelada inglesa.

Existe desde ya hace tiempo una compañía de va
pores ingleses que sostiene un comercio de mucha 
cuenta con la costa occidental de Africa. Estos salen de 
Liverpool el dia £4 de cada mes, y tocan en Madeira el 
dia 4.°, en Tenerife el £, en Gambia el 8 , en Sierra Leo
na el 44, en Cabo de Palmas el 45, el 48 en Cabo Costa, 
el £0 en Acerá, el £3 en Lagos; siguen tocando en otros 
tres puntos de la costa de menor importancia, y llegan 
el £8 á Fernando Póo, de donde regresan el mismo dia, 
siguiendo el mismo rumbo hasta Inglaterra, y detenién
dose 6 , 4£ y £4 horas en cada uno de los lugares men
cionados, excepto Sierra Leona, en donde*permanecen 
dos días. Esta línea, que debido sin duda al acrecenta
miento de comercio en el Africa occidental empieza á 
proporcionar pingües utilidades á sus empresarios , se 
cree que en breve será considerablemente aumentada, 
consiguiendo asi dos medios mensuales de comunicación 
entre estos países y Europa. También parece probable 
que se extienda hasta esta capital la linca de las Men
sajerías Imperiales, que llega hoy hasta la colunia fran
cesa del Senegal.

Servicio eclesiástico de la co lon ia .
El servicio eclesiástico de la colonia está desempeña

do actualmente por un Obispo, un Capellán, un ayuda 
Capellán y dos sacristanes en la Catedral, y en las de
más iglesias por diferentes misiones protestantes y una 
católica. Durante largos años una sociedad de misiones 
inglesas, establecida en Londres, ha estado costeando 
todos los gastos que ocasionaban la? numerosas iglesias 
fundadas eu Freetown; mas en 1860 creyó oportuno 
hacer algunas objeciones sobro el particular: estas se 
fundaban primeramente en la escasez de fondos en que 
aquella se encontraba , y en la negligencia hasta enton
ces adoptada por estos indígenas en cinnín á contri
buir por su parte al sosten del clero protestante: deci
dió, pues, que se disminuyese la subvención con qun 
contribuía, y que de preferencia á las iglesias so dedi
casen sus fondo? á la ayuda de los establecimientos (U 
primera enseñanza, á los cuales destinan la sumado 
4.800 libras esterlina?. Hay en la colonia 45 canillas £8 
iglesias y £ catedrales, una tic las cuales acaba de edi
ficarse sin mas ayuda que una Suserieion abierta entre 
las gentes d̂ C: país: su costo se calcula en 6.000 libras 
esterlina?. El numero de protestante? es de £.000, v el 
de mimstivs del mismo culto'de 59; de olios £7* «mi 
hombres de color.

En ei año último. y  después de grande? dificulta
des, lia podido instalarse eu Freetown una misión ea- 
toiica: y gramas a la inteligencia y actividad del sact-r- 
dote que m miago, îos «aat cieos tienen box un mrripio 
muy bueno, acabado ,.e e d i ie a r , en ei c-.no :m<T"n .• •- 
var sus preces al >er Sun rom -> de la humanidad/

Sea por mera  ̂ eurmsidad de visitar la nueva iglesia, 
o bien pm* cica• ••*: . es lo Cierto que se observa de p >eo
tiempo acá un grao aumento en el número de asisten
tas á ¡a misa do ios domingos.

h: servicio de C'!u iglesia está ene''ni en dado á dos 
mm¡ ncre.s trancases une ningún subsidia reciben do la 
C'A'-'pg c.on ipio ¡a »vmg regie ion á que pertenecen, es- 
uYuiCoida en Bar:.?, cuida de que de nada carezcan. Tum- 
bieipes probable que en breve tiempo quede instalada 
en Freetown una cofradía compuesta de lmrmanas de 
la Carida<i que vendrán de Francia.

l/V/ - ha-ia R?ó5 el pastoral indígena, cási des- 
temoesm. lmstív entóneos, lia sido considéralecrt>,>vte 
aumentado en el gremio protestante, y mnoiumen- 
tos, h;en reducidos, bastan sin CRibargo á sostenerlo*

g  una pospon superior á ia <1p los domas ncirros. v 
toi.í-nieraii sU misi.ni de un honor muy distinguido.

llam o de educación.
hi ramo de educación primaria, que está cnconieu- 

(* i o en su mayor parte á Jus misioneros, está aquí mu
cho mas ade.antado que en ninguna otra parte de la 
costa de A trica. Se puedo calcular que la mayor parte 
i e os nvgru? de Sierra Leona saben leer, y acaso una 
mitad leer \ escribir. Hay £5 escuelas y un seminario, 
en hondea pesar de su nombro no se enseña más que 
en materias de primera? letra?. La Biblia protestante e? 
el Inro prelerente en aquelio? establecimiento?. Iiav 
muchas escuela? gratuitas; mas en aquella? «pie se les 
da mayor importancia los alumnos pagan una libra 
esterlina al mes. Los gasto? que ocasiona la educación 
primaria, con respecto á las escuelas gratuita?, son sa- 
tisfe-dios por el Gobierno, por las sociedades de misio
nero? establecidas en Londres, y no poco contribuyen 
a e ' n* objeto ¡(lS productos de ¡a colonia.

- o existen ha.'ta ahora en el país escuela? agrícolas 
e industria (•?: lauipoeo hay casinos ni teatros. Los mc- 
( ws de ewnmuicacUn con lo? pueblos del interior son 
dei to d o  uese-umculos. Hay media docena de coches, e? 
ver..ad; pero esn-s no salen de las calle? de Freetown.

Servicio militar.

1(1 "i J cp " . ,a(laii ,al scrvi,,i«> milita* (le la colonia, 
adunas, .K, (.o,,,n-iKithn' neluul, que tiene el ffra.lo de 

oionel,  lo iiualos y tres Medieos miniares, 30(1 sol
dados noyros de la Tnnia occidental, una banda de :*.C 
musuos, un (/apodan y un de np ¡Js
tn.i f.itd. a lo* i:i :,M.>si.-s el china du esta costa, uno ei 
t, uerno se ha visto en ia neoosidad de estimular á los 
un.nares coiKvdiendiues un ano do licencia enn todo sn 
sueklo por rada ano que residan en el mus, v aun asi 
es uineil cubrir ¡as varantes que resalían iCr bis hv- 
cuentesdetuneiones de los O lim lcs :  en el ado últim,, 
solamente han muerto seis en Sierra Leona.

Ocho mil doscientas libras esterlinas cuesta á la In
glaterra el único batallón que eaiarncee á Sierra í oo-
b'1nVovUb'1:U'íí'n,L' q.L,elS¡ eX!“ »»nasc la importancia 
y provecho de sus trabajos, se encontraría este insto 
tan exagerado como superfino; pero como son los ¡Wie- 
trario*'*lle °  sallIídll’C11 ■ "«da hay que decir en con-

n * «"'/I0"  existc Ch i-l país un cuerpo ele condestables, negaos, dedicado a| S(. I.V¡(.¡,1 ,i,. )a

Trájlco de esclavo's.

*'uela di; tú(! a duda que el tráfico de esclavos 
esto í  maS 'llS días ; y 110 se crea que
ros incleses J -  ' " U  ó i llén,os vi? ilaDeia de los e™ ce- 
enn r?nn n- ,V'no al gTado de amoralidad y mala fe 
ttnmi, U  llegado á ejercerse durante estos últimos 
uomPos. Es sumamente difícil encontrar hoy hombres 
-onrauosque quieran venir á la costa do Africa á des

empeñar el cometido de agentes negreros: los especulado
res tienen, pues, que recurrir á sujetos de mala conduc
ta y peores intenciones, quienes una vez en estos países 
se cuidan muy poco de cooperar al buen éxito del ne
gocio que se les ha encomendado; pero no descuidan 
los suyos propios por depravados que sean. En corro
boración de este aserto, me permitiré relatar aquí un caso 
que hace pocos meses ha tenido lugar en estas inme
diaciones. El agente de un barco negrero salió de Te
nerife para cierto punto de la costa de Africa con el 
objeto de preparar 300 esclavos que debían ser embar
cados un mes después de la arribada de aquel al punto 
señáletelo.

Llegó en efecto á su destino., verificándolo 48 dias 
mas tarde el buque encargado de tomar á su bordo los 
3UU negros que debían ser* trasportados á la Habana.

El agente manifestó desde luego al Capitán del bar
co que la remesa estaba pronta á embarcarse, y que en 
consecuencia solo faltaba satisfacer su importe á los 
dueños úe los cautivos. El Capitán puso entonces á dis
posición del comisionado la suma de 4£.000 ps., que es
te recibió, huyéndose en seguida y olvidándose por oom- 
pleto del fin á que estaba destinada. Pero no paró aquí sn 
osadía, sino que la llevó hasta el punto de denunciar el 
barco como negrero. Hechos de esta índole se suceden 
por aquí con demasiada frecuencia.

Ningún buque ha sido juzgado en el año último por 
el Tribunal misto ni en la Corte de justicia establceidn 
en esta colonia.

Cruceros in g leses .

l0S iljai*fi0f  » uerra ingleses destinado? 
tráfico 0 S "tJL dc Africa á la persecución de
nphpnfll/clavos-  perQ ¿ 0XCCpCjon 6 e algunas canoas 
nane  ̂  ̂  ̂ las ne£ 1>os’ y dos 1)ai’oos sin bandera,
vwv»oieS P‘L esclavos> no se sabe que hayan hecho otras

Se cree con algún fundamento que la Inglaterra, can
sada de sostener aquí una escuadrilla que sin ningún 
provecho Je cuesta sumamente cara, disminuirá en bre
ve el número de cruceros, dejándolo reducido á tres. 
Por otra parte, el decreto de £7 de Octubre último firma
do por nuestra augusta Soberana le hace esperar la. 
completa desaparición del tráfico de esclavos.

R I B E R A S  INMED IATAS Á S I E R R A  L E O N A .

Son diversas las riberas que se encuentra',! próximas 
a la capital de Sierra Leona; pero solo mencionaré aque
llas que por su importancia mercantil lo requieran.

Siierboro  dista 400 millas de Sierra Leona; linda al 
Sur con el rio Gallinas, tan frecuentado como*bien co
nocido de los negreros españoles, y al Norte con Jas 
aguas de esta capital. Forman parte de la colonia ingle
sa, y su comercio aumenta de dia en dia considerable
mente. Hay allí un Subgobcrnador inglés asistido de dos 
Oficiales, un Médico, £5 soldados y seis guardias ci
viles. Tambieji existen establecidas en aquel país 40 fac
torías extranjeras que adelantan mucho en sus giros 
mercantiles , y dos misiones de protestantes ingleses.

Este rico territorio, que fué tomado por los ingleses 
en 4858, contribuye hoy con la respetable suma de 7.000 
libras esterlinas al pago de los gastos generales de Sier
ra Leona. El terreno es muy fértil, sumamente bajo, y 
por consecuencia húmedo y muy enfermizo. Produce 
aceite de palma y grana de ajonjolí; el café y el algodón 
medran con gran facilidad; últimamente ha sido ensa
yado por un negro de Sierra Leona el cultivo de Ja ca
ña de azúcar, que se produce con una belleza admi
rable.

Durante el año ultimo fueron exportadas de auuella 
ribera 300 toneladas de aceite de palma, 400 do ajonjolí 
y l.ooo de arroz, as! como un crecido número de carne- 
ros, cabras y cerdos.

Desgraciadamente la ribera, que tiene £6 millas de 
largo, <(frece muy malos fondeaderos, y es innavegable 
para los buques que miden más de £50 toneladas. Nada 
indica hasta ahora que es una Potencia de Europa la 
que gobierna el país. No hay caminos, casas, alimentes, 
ni más medios do comunicación que los que proporcio
nan unas malas canoas construidas del tronco de un ár- ,  
bol. Esto no obstante, el Gobierno británico acaba de 
establecer allí una Aduana con las mismas costumbres 
que las que rigen en lado Freetown. Ninguna mención 
particular merecen aquellos habitantes.

M ulhcource  dista 43 millas de FTeetown, y es un país 
muy productivo á e  pistaches.  Durante el año último han 
salido de aquella ribera con dirección á Francia £5 bar
cos cargados de 8 .0OO toneladas de aquel artículo, y del 
cual los franceses sacan un gran beneficio. Se sirven del 
aceite que produce, no solamente en las fálíricas esteári
cas y de jabón, sino también para el uso doméstico; y 
su gusto, b:cn que diferente al de la oliva, no deja de 
ser grato al paladar.

Hay allí seis factorías extranjeras y muchos estable
cimientos menores de los negros de Sierra Leona.

El suelo es bajo, pero muy fértil; y en cuanto al cli
ma, sni Comí'O que ^ea bueno, e.s inás benigno uuc el 
de Siierboro.

M ullicourre , que queda al Norte de Sierra Leona, es 
un pm? gobernado por un negro llamado T a sn á ,h o m - 
1 re anciano, de buen criterio y mejores costumbres pe- 
v ' i.:;j cíente para dominarla ambición y la malicia de 
sus vasallos. Ultimamente se ha rebelado contra él otro 
jete negro que manda en una do la? comarcas vecinas 
y pretende ser él quien por derecho de sucesión debe 
ejercer el Gobierno de Mab'icourée. Taná sostiene lo 
contrario; y d  resultólo de esta disputa está siendo una 
guerra absurda que proporciona muchos males, más 
que á ios hijos dd pms, á lo? extranjeros allí estable/ 
cido?.

Es punto libre á la navegación; y en cuanto á la ribe- 
ra i .o  r.troce desgraciadamente todas las comodidades 
q ue lucran no u».soarse: es bastante peligrosa en todas 
sus parte.'; pero mu y especialmente á la entrada, frente 
!i ; i ¡ : : t i .  orvia Benty, en donde la sonda solo
maiva -ms ¡mazas y media á tres (mando más.

r.l país esta bien prUlado, y es en extremo frondoso; 
sie.mu .',u.~> humtaníes »;e carácter dócil y algún tanto 
aficionados al trabajo. Se encuentra allí mucho ganado 
lanar , caballar y  vacuno que ?e vende á precios mede- 
i ' f im. • m carnero, pm* cjcmp'o, vale £ürs. ,  un buey 12 
duro-, y un cabal.o regular 5D.

La religión mas accptnua en el país es la mahometa- 
na ;  y con resjec.  , n ;a esclavitud, solo se tolera para 
e. sen ice! ocnK -ücu de k-s indígenas, .juienes pagan 
generalmente por un esclavo 10p?. b

f m t  ^ariuh  queda también a! Norte de Sierra L e c -  
n<(, a una distancia de 48 urdías; y como Mallieourée, 
su terreno es muy productivo del pistache, de cuyo a ñ  
tio.lu han sa.ido cargados en el año pasado 18 barcos 
francotes. La rada es algo más cómoda que la de i ía ll i -



courée, y en consecuencia menos peligrosa para las em
barcaciones extranjeras.

Este país, que antes estaba mandado por el Rey Ta
na , se sustrajo últim amente de su obediencia , y hoy le 
gobierna un negro joven llamado Bocary , que se ha he
cho tem erario por las barbaridades que comete en la guer
ra  que sostiene contra Taná. Tampoco se ha establecido 
allí n ingún derecho de importación ni de exportación; 
pero es costumbre que los Capitanes de los buques ha
gan algún presente al Jefe del país.

Las habitaciones de los negros de Mallicourée y Fou- 
ricariah son unas pobres chozas formadas con cuatro 
palos, sin ninguna división y cubiertas con ramas de los 
árboles, y sus alimentos se reducen á un poco de pan de 
maíz muy mal condim entado, ó bien arroz cocido con 
aceite de palma.

Matacon dista 36 millas de Freetown, y sus produc
tos tienen m ucha semejanza con los de Fouricariah. 
Hay además muchas clases de frutas tropicales, ganado 
lanar, un poco de goma copal y marfil. El terreno es 
bajo, húmedo y muy enfermizo, pero sum amente fértil. 
U na sola factoría extranjera se encuentra allí estableci
d a ; y con respecto á la rada, es innavegable para los 
barcos que carguen más de 900 toneladas. También que
da al Norte de Sierra Leona; es puerto franco , y la co
m arca e s t á  gobernada por los negros del país, que 110 
gozan de la mejor fama.

Searcis: se l^ima así una ribera situada entre Malli- 
oourée y Sierra Leona, cuyo terreno produce también 
el pistache y la grana de ajonjolí con bastante abun
dancia. La rada es muy mala á causa de los bancos de 
a rena que la rodean por todas, partes, siendo muchas 
las embarcaciones europeas que suelen perderse en aquel 
punto. El suelo es más elevado que el de M atacon; pero 
no menos fértil. Los habitantes no son nada buenos con 
respecto á sus costumbres: y en cuanto al clima, deja 
mucho que desear. N inguna factoría se encuentra esta
blecida en aquellos parajes; mas hay muchos tratantes 
negros.

A pesar de cuantos esfuerzos han hecho, jam ás han 
podido  instalarse allí las misiones p ro testan tes; siendo 
de advertir que Searcis solo dista 18 millas de Sierra 
Leona. Tampoco han podido establecerse en Mallicou
rée ni en Fouricariah , y este es acaso el prim er incon
veniente que se presenta para hacer entrar aquellas 
gentes en el sendero de la civilización.

ISLAS Y CONTINENTES PRÓXIM O S Á SIERRA LEONA.

Las islas y continentes más cercanos de Freetow n 
son Jas islas de L oss, las islas Bananas , Bulam a, Rio 
Pongo, Rio Núñez, B-ambia, Cabo de Palm as, Gallinas 
y Gran Bassam.

Islas de Loss, situadas Ib p illa s  al Norte de Sierra 
L eona, el prim er punto á que debefán dirigirse las em
barcaciones de Europa. Pertenecen al Gobierno inglés, 
que viendo sin duda el poco beneficio que le ofrecía el 
país en punto á com ercio, se decidió abandonarlo hace 
cuatro años, y hoy se encuentra gobernado de nuevo 
por el Rey del país , quien como sus colegas de las co
m arcas inmediatas ejerce la más despótica jurisdicción 
sobre sus súbditos. Los ingleses sostienen allí una mi
sión protestante que adelanta poco en su objeto, y un 
negociante francés acaba de levantar la única factoría 
que existe en aquel punto. El suelo de las islas de Loss 
es elevado y fértil; y en cuanto al c lim a, se cree que es 
el más saludable de estos contornos. Son allí muy abun
dantes las frutas tropicales, que tienen un gusto espe
cial y exquisito. El ganado vacuno se puede comprar á 
precios módicos, y los pistaches se producen con facili
dad. El puerto es bueno , y los habitantes del país, bien 
que poco amantes del trabajo, son de buena índole y de 
-carácter suave.

Las islas Bananas, que forman parte de esta colonia 
y  distan 98 millas de F ree to w n , están situadas entre 
Sherboro y esta capital. Tienen una población de 4000 
Habitantes negros, y un terreno rico, pero m uy mal sa
no. Produce plátanos con m ucha abundancia, arroz, co
cos, caña dulce, naran jas, limones y legumbres. Las 
casas están aseadas, las calles limpias y bien formadas, 
el agua es buena, mas escasos los alimentos. La rada es 
buena, está bien resguardada de los v ien tos; no existe 
n inguna corriente , y el desembarcadero es sumamente 
cómodo. También en este lugar sostienen los ingleses 
una  misión religiosa que se compone de hombres de co
lor exclusivamente.

Las islas de Bulamas están comprendidas en el ar
chipiélago de Bisao, y forman parte de la colonia de 
S ierra  Leona. Hace un  año que se decía como cierto 
que los ingleses, accediendo á las justas reclamaciones 
del Gobierno po rtugués, se preparaban á abandonar 
aquel pun to , convencidos por oíra parte que ningún 
provecho les proporcionaría en sentido comercial; mas 
el hecho no se ha verificado a u n , y difícil me parece 
que se consuma más tarde. Distan 96 millas do Free
tow n , y  es el puerto mas próximo que tiene aquel con
tinente. Es un país m uy abundante en arroz , algodón, 
cafó, añil y vegetales útiles. La rada tiene poco ó nada 
que ponderar. El fondeadero es malo, así como el des
em barcadero; y con respecto á los habitantes, se hacen 
tem er de los demás negros vecinos por sus malos vicios. 
¿Ningún derecho pagan todavía los efectos que se in ter
nan en Bulam a; mas es probable que los ingleses, si
guiendo sus costumbres de colonización, establezcan 
p ronto  una A duana, cuyas leyes serán idénticas á las 
•que rigen en Sierra Leona. En Bisao las mercancías de 
•importación pagan un derecho que bien puede calcu
larse el 30 por 400 sobre el precio de factura. Las expor
taciones son libres de todo gravámen en ámbos puntos.

Rio Pongo está al Norte de Sierra Leona y á una 
dííitancia de 86 millas de Bulama. Es un país m uy rico 
en  el producto del pistache y grana de ajonjolí. Tam
bién hay mucho ganado lanar y vacuno, árboles fru ta
les' „ pieles finas y un poco de oro en polvo.

*EI terreno , que es bajo, está en parte cultivado por 
los hab itan tes del país, que son fuertes,-robustos, de 
buen carácter y aficionados al trabajo. Play allí dos fac
torías francesas que han cargado el año último 19 bar
cos de su  nación. También se despacharon dos america
nos y dos ingleses, siendo su carga principal cueros y 
m aderas de construcción. Los ingleses, después de m u
chas dificultades, acaban de establecer allí una misión 
p ro te s ta n te , cuyos miembros cuidan , más que de otra 
cosa, de denunciar cuantas embarcaciones negreras apa
recen’ por aquellos parajes. Gobierna la comarca un ne
gro semisalvaje, que funda todo su porvenir en el tráfi
co de esclavos, cuyo comercio se conserva aun en gran
de escala.

Rio Núñez se encuentra á 10 leguas de Rio Pongo, 
á  £6 de ¿Sierra Leona. Sus productos son idénticos á los 
de? aquel .territorio, si se exceptúa el ajonjolí, que cons- 
titirye en este país uno de los principales ramos de ri
queza. El terreno es también sum amente fértil; el clima 
favorable al europeo, y los habitantes de un carácter 
suave y  bastante buena índole. El rio, que tiene 91 mi
llas de largo y una y media de ancho, ofrece un aspec
to m uy risueño. Los árboles frutales crecen á los dos

extremos, y su follaje se conserva siempre en pleno ver
dor. El fondo del mismo es excelente; y aunque se nota 
alguna corriente, esta no ofrece ningún peligro á las 
embarcaciones de alto porte. Allí, como en Rio Pongo, los 
efectos de Europa son libres de todo gravám en, y otro 
tanto sucede con las exportaciones: 14 barcos franceses 
han entrado y salido en el año pasado, habiendo carga
do 3.000 toneladas de pistaches y grana de ajonjolí, pieles 
finas y un poco de oro en polvo. Manda el país un ne
gro fanático , que pasa la m ayor parte de su vida do
minado por Ja fuerza de los licores espirituosos, siendo 
despreciado de sus vasallos, que para nada ni en nada 
respetan su autoridad.

Se encuentran allí establecidas tres factorías france
sas que proporcionan pingües utilidades á sus due
ños. En Rio Núñez, que en breve será un puerto fran
cés, es el único país próximo á Sierra Leona donde se 
halla comerciando legalmente un súbdito español, y se 
dice que sus negocios progresan favorablemente.

Gambia. La colonia inglesa de Gambia es el punto 
más im portante que se encuentra en la costa occiden
tal de Africa después de haber salido de Tenerife, y dis
ta 790 millas próximamente de este último puerto. Está 
al Norte de Sierra Leona, y su población actual se cal
cula en 76.000 habitantes todos negros, á excepción de 
63 blancos ingleses, franceses y americanos. El terreno 
produce pistaches con m ucha abundancia, maderas de 
construcción, añil, pieles finas y una pequeña cantidad 
de oro en polvo.

La cap ital, que es una ciudad m arítim a, se llama 
Santa María B althurh; se encuentra fundada sobre una 
isla que forma la embocadura del rio Gambia, y sus ca
sas y calles son de buen aspecto y limpias. La rada ofre
ce buenos fondeaderos; pero la entrada es peligrosa á 
causa de los bancos y rocas imperceptibles que tiene.: 
194 barcos han salido y entrado en aquel puerto duran
te el año pasado; 58 franceses, 33 ingleses, cinco am eri
canos y un portugués. Los efectos de importación son 
allí idénticos á los de Sierra L e o n a , géneros de algodón, 
tabaco am ericano, aguardiente, vinos, pólvora, armas, 
ropa hecha, abalorios y objetos de quincallería. La ex
portación consiste en pistaches, aceite de palma, cueros, 
nuez de palma, cera, gom a, c o ra l, marfil y píeles finas. 
Ningún derecho se paga por la importación de los gé
neros; pero sí por las bebidas espirituosas, el tabaco y 
la pólvora. También se ha impuesto últim amente el uno 
por 100 sobre la exportación de arachides.

El país de Gambia se extiende 99 leguas al interior, 
y tiene 19 de costa. Los habitantes son en su m ayor 
parte negros emigrados de la colonia francesa del Sene- 
gal; así es que se habla allí lengua de los yolofsmás co
m unm ente que el inglés; estos son industriosos y am an
tes del trabajo, pero demasiado afectos á la bebida del 
vino de palma (maguey).

El G obernador, que lo es actualm ente un Coronel 
retirado, ejerce sus funciones asistido de un Consejo co
lon ia l, compuesto del Abogado de la Reina (A sesor), 
cuatro de los principales empleados.y tres negociantes. 
E l servicio militar está desempeñado por dos compañías 
de soldados negros, seis Oficiales, ¿os Médicos, un Cape
llán y un-Teniente Coronel. El judicial está encomen
dado á un J'üS.z de prim era instancia (Chef of justice) y 
cuatro de paz, y el eclesiástico á dos misiones de protes
tantes europeos. Toleran los ingleses en Gambia una 
comunidad de Hermanas de la C aridad, que son muy 
queridas y respetadas de aquel pueblo, y una misión ca
tólica, á 'la que ayudan con 100 libras esterlinas cada 
año.

Cabo de Palmas está situado ai Sur de Sierra Leona 
y á una distancia de 980 millas. Este puerto, que se ha
lla al pié de una inm ensa montaña, es acaso uno de los 
más peligrosos de la .costa; hay allí m ucha marejada, m u
cha corriente y no pocas rocas, y por esta razón es muy 
expuesto bajar á tierra en la estación de lluvias. Form a 
parte de la República de Liberia, cuya capital, Monrovia, 
se encuentra á 15 leguas de distancia al interior, y es 
allí donde residen la mayor parte de los negociantes del 
país, así como los poderes soberanos del Estado.

La República de Liberia, que fué formal y definiti
vamente establecida por un pequeño número de filibus
teros americanos en 1895, no ha progresado tanto como 
sus habitantes se habían prom etido, pues su comercio 
no tiene hoy más im portancia que hace 10 años. Se ex
tiende este país entre el rio Pisos y el rio Sestoíinda 
al Norte con el rio Gallinas y al Sur con Gran Bassam; 
tiene 30.000 habitantes de población, un ejército de 150 
soldados negros, una goleta de guerra con dos cañones, 
un seminario; 14 escuelas y 99 iglesias protestantes.

El mercado de Monrovia está bien abastecido de car
ne, arroz, legumbres, gallinas, huevos, carneros y frutas 
tropicales. El terreno produce aceite de palma en gran 
cantidad, añil, café; algodón y caña de azúcar ; mas las 
exportaciones son hasta ahora muy insignificantes. El 
comercio está regido por buenas leyes, pero que raras 
veces se observan : el clima es malo ; y en cuanto á la 
clase indígena, deja mucho que desear. Esta la forman 
los robustos k rum anes, que prefieren salir del país y 
ocuparle en los trabajos materiales de los buques ex
tranjeros, ó bien en las factorías de Lagos, Bony, Cala- 
bar y Fernando Póo, á dedicarse al. cultivo de aquella 
rica tierra.

Está gobernada aquella nación por leyes que son to
madas en su mayor parte de la República de los Estados- 
Unidos que la protegen. Su Presidente actual se llama 
Mr. W arner; es un negro anciano y de m ucha sagaci
dad; viste á la europea, y habla correctam ente el inglés: 
funda todo su porvenir en cuanto á riquezas en las u ti
lidades que le proporcione una tienda de comestibles y 
géneros ordinarios. El Ministro de Relaciones exterio
res se llama Mr. B lydem , ha estado á visitarme hace 
cuatro m eses, y he podido notar por sus modales y su 
conversación que es más ilustrado que la generalidad 
de los negros. Habla y escribe el inglés, e l'fran cés , el 
aleman y el español, como que dice que ha sido educado 
por una rica familia de Puerto-R ico.

A corta distancia de Cabo de Palmas, y al Oeste de 
aquel puerto, se halla establecida una pequeña colonia 
que forma también parte de L iberia , y ’ cuya capital, 
Cabo T ovon, tiene un puerto resguardado de grandes 
comodidades p a ra la s  embarcaciones ex tran jeras; estas 
pueden abastecerse allí de agua y carne fresca. Los li- 
berianos han hecho poco aprecio de aquella parte de 
su país, que se encuentra cási desierta, y solo se han de
dicado un poco á embellecer la ciudad de Monrovia, 
que se compone de unas 900 casas bien aseadas, con 
calles tiradas á cordel. Una gran parte de aquel pueblo 
observa, tanto en sus m aneras corno en su njopló de ves
tir, las modas de Europa. Las mujeres son un poco rnás 
graciosas que las de los países vecinos; mas los hombres 
en nada se diferencian.

Rio Gallinas se extiende entre Cabo Montes y la ri
bera de Sherboro, y es un país de larga extensión en el 
interior. Está gobernado por un negro cási salvaje lla
mado el Príncipe Maná, quien sostiene actualmente una 
guerra fatal con varios Jefes de las comarcas vecinas. 
Se dice que es muy amante de los españoles, y que los

recibe muy bien cuando van á visitarlo. Hasta 1861, que 
cesó allí por completo el tráfico de esclavos, estuvo en 
frecuente trato con ellos; pero desde entonces acá no se 
sabe que haya obsequiado á más huéspedes que á algún 
negro español que va de S ierra Leona á aquel país con 
el objeto de vender cigarros.

El suelo de Gallinas es sum am ente bajo, pero muy 
frondoso y en extremo fértil. Produce aceite de palma, 
grana de ajonjolí, arroz, café, caña de azúcar, añil y pa
lo de campeche. Abundan las pieles finas, el márfil y el 
ganado lanar. N inguna embarcación mayor puede pe
netrar en el rio, que tiene 95 millas de largo y 11 de 
ancho. Cuando los negros se dirigían allí para cargar 
esclavos, tenían necesidad de dejar sus barcos fondea
dos fuera del rio por la parte del Este, y enviaban aque
llos en pequeñas canoas; estas pueden fácilmente navegar 
toda la ribera, y en trar y salir de ella sin exponerse á 
los riesgos de la mar.

N ingún europeo se encuentra allí establecido; mas 
un inglés acaba de comprar terreno para fundar una 
factoría. Los misioneros protestantes son rechazados por 
Maná, que no quiere que domine en su país más religión 
que Ja que dicte su capricho. Habla el inglés, y tiene dos 
intérpretes negros españoles.

Assim y y Gran Bassam  son dos pequeños lugares 
franceses que están situados entre Cabo de Palm as y 
Cabo Costa: están custodiados por un vapor de guerra 
francés con dos cañones, 95 hombres de tripulación , 50 
soldados y cuatro Oficiales. Manda el punto el Comandan
te del vapor de guerra, quien lo mismo que sus subalter
nos es relevado cada dos años. Poco provecho produce 
aquel país á la Francia; y si no presidiesen más miras 
que las de aum entar su com ercio, seguram ente que el 
Gobierno francés hubiera decretado ya su abandono. ^

Dos factorías so encuentran allí establecidas hace más 
de 10  años; y sus dueños, que son franceses, declaran 
que nada han ganado hasta ahora. El terreno, que es muy 
r.co, produce aceite de palma, grana de ajonjolí, marfil, 
arroz y pieles finas. Se consigue también algunas can
tidades de oro en polvo; pero desgraciadamente aquella 
rada es malísima en la época de lluvias, y el clima prue
ba mal al europeo.

Ocho barcos franceses salieron de Gran Bassam en 
el año último, cargando 600 toneladas de aceite de pal
ma y otros artículos de menor valor. Es puerto libre 
para la navegación; pero los barcos extranjeros pagan 
el derecho de anconraje.

COSTA DE ORO.

Lleva este nombre en la costa occidental de Africa 
un país que se extiende entre el Cabo de Tres Pun tas y 
y el de San Paul; su extensión es de 116 leguas de Oes
te á Este, y toma este nombre del oro en polvo que pro
ducía antiguamente, pero que en la actualidad es artículo 
de difícil adquisición. La im portancia de aquel país ha 
decaído mucho desde la abolición completa del'tráfico 
de esclavos, siendo muy escaso el número de factorías 
que se encuentran allí establecidas.

Son las principales poblaciones de la Costa de Qro 
San George de Almina, Cabo Costa, Anamawe, W inbat, 
Acerá, Vingó, Addá, Rio Bolta y Cumassia.

San George de A lm ina  es un lugar ocupado por los 
holandeses hace 91 años; perteneció á los portugueses, 
que lo abandonaron, y posee el mejor fuerte que se en
cuentra en aquellas comarcas. Está situado entre Gran 
Bassam y Cabo Costa , de cuyo punto solo dista ocho 
millas. Es ciudad marítima, con una población de 10.600 
habitantes todos negros, excepto el Gobernador y sus 
Oficiales, que mandan 35 hombres de.tropa de color.

El puerto es franco á la navegación, el fondeadero 
del mismo . bueno , el desembarcadero también : hay 
m uchas canoas destinadas al embarque y desembarque 
de las m ercancías, que aun cuando de débil y tosca 
construcción son hábilmente manejadas por aquellos 
indígenas.

El terreno es bajo y poco frondoso; mas rico en el 
producto de oro en polvo, aceite de palm a, m arfil, go
ma copal y pieles finas. El clim a, aun cuando es m u
cho más favorable al europeo que el de Cabo Costa, tiene 
poco que ponderar. Los indígenas son de carácter sua
ve , humildes á la vez que industriosos, y fuertes para 
el trabajo. Hay entre ellos buenos carpinteros, herreros, 
albañiles y toneleros, siendo preferidos en esta clase de 
empleos á los krum anes de Cabo de Palmas, que solo son 
útiles para las faenas m ateriales de los buques. Las ca
sas de Almina son comparables á pobres cabañas; las 
calles defectuosas y mal aseadas, el agua mala y escasa, 
los alimentos lo m ism o; y en cuanto á la im portancia 
m ercantil, puede decirse que es sum am ente escasa, 
pues ninguna factoría extranjera se encuentra allí es
tablecida, bien que los pacotilleros negros son num e
rosos.

Sesenta y ocho barcos han arribado á aquel puerto 
durante el año pasado, holandeses, ingleses, america
nos y portugueses; pero fueron insignificantes sus ope
raciones de comercio con aquella plaza. Esto no obstan
te, los holandeses sostienen con provecho dicha colo
n ia , provecho que consiste en cierto número de solda
dos que sacan de allí todos los años, y envían á sus po
sesiones de la India Oriental. N inguna misión religiosa 
se encuentra establecida en aquel lugar'.

Cabb Costa está al Sur de A lm ina, y como he dicho, 
á unas ocho millas de aquella población. Es capital de 
la colonia inglesa del mismo nom bre, que cuenta una 
población de 16.000 habitantes, sin incluir la guarnición, 
que se compone de 390 soldados neg ros, 14 Oficiales 
militares y 99 civiles europeos.

También es ciudad m arítim a; pero con mal puerto, 
aunque buen desembarcadero. Setenta y cinco buques 
han arribado allí en el año pasado, ingleses, america
nos, holandeses y  brasileños, cuyas ventas y compras 
en la plaza han sido insignificantes. Hay tres factorías 
inglesas que especulan en el aceite de p a lm a, oro en 
polvo y pieles finas, artículos que forman el prim er ra
mo de exportación. La importación consiste en géneros 
ordinarios de algodón , abalorios, rom , tabaco, pólvora 
y a rm as, provisiones de boca, ropa hecha y efectos de 
quincallería, Son libres de todo derecho los productos 
de exportación; mas los objetos de importación pagan 
el 9 por 100 sobre el precio de factura.

El valor de las obvenciones de aquella colonia du
rante el año pasado es de 8.000 libras esterlinas, y los 
gastos, de 11.500 libras • resulta, pues, un déficit contra el 
Tesoro de 3.500 libras esterlinas. Tiene aquel país una 
deuda de 3.900 libras esterlinas contraida en la últim a 
época de la guerra que sostuvo contra los achantis.

Play en Cabo Costa una misión (Je protestantes in
gleses que adelanta m uy poco. La educación del pueblo 
está allí tan atrasada como en el in te rio r, y la filantro
pía inglesa no cuenta entre los indígenas con grande 
aceptación.

El poderoso Rey de los achantis ha dado repetidas 
pruebas de su desafeooion á la Inglaterra. En el año de 
1800 comenzó su primera expedición contra los domina
dores de una parte de territorio que él reclama como 
perteneciente á su re ino , y la ha repetido varias veces

hasta 1863, en que de nuevo consiguieron sus tropas un 
pequeño triunfo sobre las inglesas mandadas por el Co
m andante Cockran. A pesar de esto, los ingleses po han 
abandonado aquellos p u n to s , que son tan poco im por
tantes como fatales á la salud del europeo , ni es proba
ble que á ello se decidan más tarde.

Cabo Costa tiene también un hermoso fu e rte , regu
lares casas, buenas calles y abundantes frutas , aunque 
m alas; el agua proporciona enfermedades; los alim en
tos son escasos y caros, y las gentes dejan mucho que 
desear, y el clima se cree que es el más pernicioso de la

C0SE1 Gobernador, que lo es generalmente un empleado 
c iv i l , desempeña sus funciones asistido de un Consejo 
colonial, compuesto de tres de los primeros negocian
tes, cuatro empleados y el Abogado de la Reina. Hay un 
Juez de prim era instancia, un Secretario colonial, un 
Magistrado de policía, un Colector de A duanas y dos In
genieros , mas tres Capellanes pagados por el Gobierno, 
qne dirigen tres iglesias y cuatro escuelas gratuitas.

Anamavoe dista 39 millas al Sur de Cabo Costa, y 
forma parte del protectorado inglés. Tiene un fuerte 
bastante bueno, pero cási a b a n d o n a d o .  La población, que 
se compone de 4.900 habitantes, tiene malas casas y 
peores calles, como que bien pudiera decirse que estas 
no existen. El suelo, que es m uy bajo y arenoso, está 
poco poblado de árboles, siendo sus principales produc
tos el aceite de palm a, el oro en polvo, marfil y goma 
copal. También en aquel país se encuentra una misión 
protestante, compuesta de hombres de color, que de 
nada ni para nada son buenos.

Diez y ocho barcos extranjeros han tocado allí en el 
año pasado; mas ha sido de poca cuenta .el comercio 
que hicieron con la plaza. El puerto es franco, el des
embarcadero regular, las gentes cási salvajes^ los ali
mentos, aunque escasos, son baratos: una g a llin a , por 
ejemplo, v a le9 rs., y un carnero 30: el agua mala; y el 
clima, si bien no es de los m ejores, se cree que ofrece 
más ventajas que el de Cabo Costa. N inguna factoría 
extranjera se encuentra allí establecida; pero son m u
chos los tratantes negros.

W inevat es otra pequeña villa situada á la orilla del 
mar, perteneciente á la colonia de Cabo Costa y á 10 
millas al Sur de Anamavoe. Su población actual se cal
cula en 3.000 habitantes, todos negros. Su te r re n o , que 
también es bajo y m uy arénizo, proporciona productos 
idénticos á los de Anamavoe. La moneda corriente es 
el canrís (especie de caracolillo de la m ar), el puerto 
raneo, m uy malo el fondeadero y el clima bastante en

fermizo.
Tampoco allí se encuentra buen agua ni regulares 

alimentos, teniendo poco que ponderar los indígenas 
del país. No existe allí n ingún establecimiento europeo, y 
aun los de los negros son poco numerosos. Doce barcos 
han fondeado el año pasado en aquella rada, habiendo 
sido insignificantes sus operaciones de comercio con la 
comarca, que hasta ahora no encierra en su seno n in
guna misión religiosa.  ̂ '

Acera  está situada al Sur de Vinevat y á 48 millas 
de Cabo Costa. Se divide en dos distritos, Jam es Jown, 
inglés, y Ducth Jown, holandés, siendo la población 
actual de ámbos de 10.600 h ab itan tes , todos negros, ex
cepto 10  europeos, seis ingleses, dos españoles, un fran
cés y un holandés. La ciudad, que tiene dos fuertes, 
uno en la villa inglesa y otro en la ho landesa , ha que
dado cási reducida á escombros después de los tem blo
res de tierra ocurridos en Junio de 1869 y dos horroro
sos incendios, en el mismo año uno, y el otro en 1863.

En Ducth Jown se halla establecida la única facto
ría española que existe desde Gambia á Fernando Póo; 
y si no progresa con la rapidez que fuera de desear, ga
na al menos lo necesario para irse sosteniendo al nivel 
de los demás. Pertenece á dos honrados y laboriosos 
españoles, D. Pedro Curco, natural de Lérida, y D. A n
tonio Cardona, de Mahón , que son ellos mismos quie
nes la dirigen. D urante el año último ha importado 140 
pipas de aguardiente de la Habana y del Brasil, buena 
cantidad de géneros de algodón, abalorios, perfumería, 
pólvora y arm as, comestibles y ropa hecha; y ha expor
tado 344 toneladas de aceite de palma, 190 quintales de 
goma copal y 9.000 pesos de oro en polvo.

La moneda corriente en el país es el eaurés; pero 
existe también en circulación dinero inglés, español, 
francés y portugués, siendo el peso español la pieza p re 
ferida de aquellos negros. E ntraron en el año pasado en 
las dos radas 69 barcos ex tran jeros, 31 ing leses, 91 ho
landeses, 1 1  brasileños y portugueses, cuatro americanos 
y dos franceses; pero ninguno español. Las mercancías 
que se desem barquen en Ducth Jow n son libres de de
rechos; mas en James Jow n pagan el 9 por 100 sobre 
el precio de factura. Las exportaciones son libres en 
ámbos puertos, excepto el aguardiente y tabaco que sal
ga de la villa inglesa, que tiene un pequeño gravamen.

E stán gobernados aquellos dos distritos por Oficia
les extranjeros que tienen á sus órdenes 9o soldados ne
gros y seis empleados civiles. Las tropas inglesas resi
den en la villa de Cristiam burg, una legua de A cera; y 
los cuatro soldados holandeses están destinados á dar 
guarnición en el fuerte Oreve-cour. La rada es mala en 
ámbos puntos durante la estación de lluvias. El clima 
m uy poco favorable al europeo; el agua mala; los ha
bitantes, bien que de carácter su av e , reúnen todos los 
malos vicios; pero son m uy industriosos y fuertes para el 
trabajo; y en cuanto, á los alimentos, aunque caros , sue
len conseguirse en la ciudad bastante buenos. Hay seis 
factorías bien provistas de los géneros y efectos de prim e
ra necesidad, y el terreno proporciona gallinas, carneros, 
cabras, bueyes, pavos y algunas frutas tropicales. Tam
bién existe en James Jow n una iglesia y (Jos m isione
ros protestantes, siendo estos los que enseñan á leer y 
escribir á una parte de aquellos indígenas.

Ningó, Addcl y R ioV o lta  son tres poblaciones situa
das al oriente de A cerá, que reúnen ju n tas  una pobla
ción de 15.000 habitantes negros, y sostienen un co
mercio de m ucha cuenta con la últim a de las ciudades 
nom bradas, siendo varias las factorías que se encuen
t r a ^  en^ aquellos lugares tan desiertos como faltos de 
civilización. En ellos se cultiva el algodón, el eafó , el 
aceite de palma y algunas frutas, tales como la naranja, 
el p lá tano , la piña y el melón, También allí se encuen
tra un poco de o^o en polvo y goma copal.

N ingún derecho pagan los artículos que se im porten 
ó exporten en aquellos países, que están gobernados pór 
los negros del país, y en consecuencia fuera de la jurisdic
ción inglesa. Las radas de Ningó y Addá no son mejores 
que la dey A cerá; pero el rio Volta, que es navegable 95 
millas al interior, ofrece mejores comodidades á la nave
gación. El terreno, que es m uy bajo, está tam bién poco 
poblado de árboles en la parte del litoral; pero encierra 
inmensos bosques cuatro leguas al.interior. El clima es 
favorable al europeo; el agua buena, y los alim entos del 
país, tales como la carne, la yuca y el maíz, se encuen
tran á precios cómodos. Existen allí dos misiones de pro
testantes alemanes que especulan en el comercio, y dos 
de ingleses compuestas de negros, .

Cumasia: se encuentra situada esta ciudad, que es la

capital del reino de los achantis, á una distancia de 65 
leguas al interior de A cerá, y sostenia en otro tiempo 
un comercio m uy im portante con los puntos de la costa; 
mas desde 1838 los achantis dejaron de entenderse con 
ellos, y esto ha producido un grave mal á las factorías 
extranjeras que se dedicaban principalm ente á la com
pra de oro en polvo, cuyo artículo abunda en Cumasia 
más que en n inguna otra comarca.

El reino de los achantis es el más im portante que 
se encuentra en la costa occidental de Africa. Se calcu
la que su extensión es de 10.000 leguas cuadradas, y su 
población seis millones de hab itan tes, negros fuertes y 
m uy aguerridos. Cuando el Rey quiere hacer la guerra 
á alguna comarca vecina, pone generalm ente sobre las 
arm as 80.000 soldados perfectam ente disciplinados y 
diestros en el arte de la guerra. Son actualm ente muy 
raros los medios de comunicación entre los pueblos de 
la costa y la capital de los achantis. No hay caminos, 
casas, agua ni alim entos; mas á pesar de esto, los Ofi
ciales holandeses consiguen pasar allí de cuando en 
cuando, y son los únicos extranjeros que el Rey ha re
cibido en estos últimos tiempos. Estos dicen que Cuma
sia está embellecida con buenas calles, buenas casas, buen 
agua, buen clima, pero malos alimentos y peores gentes. 
El Monarca ejerce un poder absoluto sobre sus vasa
llos, siendo él el único dueño de^ vidas y haciendas. 
La esclavitud existe aun en Cumasia en grado mayor; 
pero los sacrificios hum atios solo tienen lugar á la muer
te del Rey. El terreno, que es m uy llano, produce café, 
caña de azúcar, añ il, aceite de palm a, pieles finas, oro 
en polvo y goma copal. También se encuentra en algu
nos puntos el ganado lanar y caballar. El país se en
cuentra en partes cultivado : la yuca , el maguey, el ña
me y el maíz se cosechan en Cumasia con tan ta  ó acaso 
más abundancia que en los demás pueblos de la Costa 
de Oro. El Rey, que sin decirse que sea bueno es ménos 
cruel que su vecino el de Dahomey, ha dispuesto que en 
tiempo de paz se ocupen sus súbditos en las faenas ma
teriales del campo.

Nada existe en aquel país que se asemeje al casa
miento de los cristianos. La poligamia se conserva en 
el m ayor grado de apogeo. El Monarca puede casarse 
con cuantas m ujeres tenga por conven ien te , excepto 
sus h e rm an as; mas generalm ente sucede que él escoge 
seis como legítimas, y aun de estas señala «Mujer gran
de» á una de ellas, la más anciana, que es m uy respe
tada.

Cuando el Rey m uere creen sus vasallos que vuelve 
á resucitar pYonto, bien que en distinta figura ; por eso 
acompañan al cadáver en gran  procesión y con extra
ordinario estrép ito , conduciendo cada cual algún pre
sente, que es depositado en la sepultu ra: unos llevan 
c a n ris , otros ag u ard ien te , ó bien carn ero s, gallinas, 
ñame, maíz, telas finas, y sobre todo un crecido número 
de joyas preciosas: en el acto de depositar los objetos 
hace cada cual una petición al difunto , que se cree será 
cum plida: esta petición consiste en ciertos ruegos que 
ellos dirigen á Sum at (el Dios de aquel pueblo) suplí*, 
cánd.ole por medio del mensajero que está en la tumba 
que íes conceda larga residencia en la tie rra , m ucha fa
milia y m ujeres ho n estas; en seguida y después de ha
ber disparado numerosísim os tiros de esp ingarda , se 
despiden alegremente del m u e rto , diciéndole en alta voz 
en qué consiste el regalo que le han  hecho para que de 
nada carezca en el largo viaje que va á em prender.

No pueden ser herederos del trono los hijos del Rey, 
pero sí los del herm ano m ayor de este.

Hasta la edad de 19 años los hom bres y 10 las mu
jeres no^acostumbran vestirse. El vestido es cási igual 
en ámbos sexos, un paño ordinario que cubre ciertas 
partes del cuerpo ; el pié y la cabeza están siempre des
nudos , y nadie sino el Soberano puede usar una espe
cie de borceguí hecho toscamente de cuero de vaca.

No me detendré más por ah o ra , haciendo una ex
tensa relación de las costum bres especiales de aquellos 
pueblos, así como de las de los habitantes de Dahomey: 
esto requiere un trabajo separad’o, que acaso llenaré mas 
tarde.

Sierra Leona 1 .° de Febrero de 1866.=E1 Vicecón
sul de E spaña, encargado del Consulado = F irm a d o .=  
Miguel Suárez Guanes.

ANUNCIOS

EMBAJADA DE FRANCIA EN E SPA Ñ A .—H a 
biendo fallecido en Bayona D. Alejandro G u illa rd , del 
comercio, que vivia en esta corte calle de la Farm a
cia, núm. 13, se pone en conocimiento de los acreedo
res y demás causa-habientes del finado que el 98 del 
corriente, á la una de su tarde , habrán de personarse 
en la Cancillería de esta Em bajada, por sí ó por medio 
de apoderado nombrado por poder hecho ante Escriba
no, y con extractos de sus cuentas certificadas confor
mes con sus libros por el Tribunal de Comercio de su 
residencia, á fin de tom ar conocimiento del estado de 
dicha testam entaría y acordar lo que proceda.

Madrid 13 de Agosto de 1866. 873—3

SOCIEDAD^ HOLANDESA PA R A  LA EX PLO - 
tacion de fábricas de gas en España. — Obligaciones 
emitidas con Jiipotecas por la Compañía general de Cré
dito e n E sp añ a  sobre las fábricas de gas. — Se anuncia 
al público para que llegue á conocimiento de los tene
dores de estasobligaciones que el sorteo de las que de
ben ser am ortizadas tendrá lugar en Madrid el 95 del 
corriente, á la una de la ta rd e , calle del B arquillo , 39, 
bajo izquierda. 933

R EA L COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE H IE R - 
ro portugueses.—Se participa á los señores accionistas 
que el dia 95 de Octubre de 1866 se verificará una jun
ta general en Lisboa en el domicilio de la Sociedad.

Con arreglo al art. 39 de los estatutos, la ju n ta  se 
compondrá de los 50 accionistas que reúnan  m ayor nú
mero de acciones, con tal que este núm ero no baie de 50 
para cada uno. 0

Los señores accionistas poseedores de u n  número 
suficiente de acciones que quieran asistir ó hacerse re
presentar en esta ju n ta  deberán depositarlas un mes 
antes de la reunión : en Madrid* en casa del Excmo, se
ñor D. José de Salam anca, paseo de Recoletos; en Lis
boa en las oficinas de la Compañía; en P arís en la Caja 
de la Sociedad general de Crédito Industrial y Comer
cial, 79, calle de la Victoire, y en Londres en la Coja in
ternacional Central, 85, Cannon S treet W est.

E n cambio del depósito se entregará a cada accionis
ta un recibo, en el que se hará  constar el dia y la hora 
en que se haya efectuado. La lista definitiva se cerrará 
el 9o de Setiembre. Si hubiese accionistas poseedores de 
igual núm ero de acciones, será preferido el que las ha-

S A N T O S  D E L  D I A

Sanios S in foriano, Fabriciano, Ilipúlito y Timoteo, 
mártires.

C uaren ta  Horas en la iglesia de Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9-1 de Agosto 

de 1866.

TEMPE RAT UR A EN GRADOS

Buril  metro ———«*»»«»— -— — * Dirección Estado 
H O R A S ,  n. «lucido á 0o del

en. milímetros Rcaumur.  Centígrado. viento .  del cielo.

6 m  707,73 11°,7 14° ,6 N. O.. Despej.0
9 m . 708,39 17°,9 9U,5 N. O.. Idem.

42 707,46 91°,5 96°,9 S Idem.
8 tV 706,34 94°,0 ' 30°,0 S. O.. Idem.
6 t . 705,94 91°,4 96°,8 S. O. . Idem.
9 n.. 706,17 ■ 4.7°,4 91°,7 |S . O.. Idem.

rem peratura máxima del d ia ,\ 94,8 31°,0
rem per^tnra máxima al so l. .........   j 30*,6 38*,3
remperatu ra mínima del dia...............! 10°,6 13°,3

Evaporación en las 94horas.. 6,9 milímetros.
Lluvia en  id. id ............................  » idem.

h s s p a c h o s '  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio so b r t  el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
la  en varices pun tos  de la Península y del extran jero  el 

dia 91 de Agosto de 1866.

A ltu ra  r]'cni_
narome- Diroc- i-

t n / , »  tr ica á 0° Pe t u e r z aL O C A -  i n c a  a u ra cn
\ ^ cHj grados cion del j cl Criado  Estado

L 1 D A D E S.  : mar  cn vienlo. v ipn l0  «leí ciclo, de la mar.
rnil ime- i» • ' '  lenio.

i tros. s‘

Bilbao . X ""763,7 Ñ7C~ Brisa? Nubes .? Tranq.*
Oviedo... 704,6 81,0 O Idem. Idem ...
C o ru ñ a ... ’WL 80.7 S. O.. Idem. Casi d .\  Bella.
Santiag.O. 764,; 20,0 S  Idem. Cási cub. »
O p t í i o . . , ,  765,9 i 82,0 E Idem. (Nubes. . Alg.ag-.

L isb o a ...]  764,7 19,8 N ..  . .  Brisa. A l.nube. Bella.
Badajoz.. 757,0 97,0 S Idem . Despei.0. »
San F.° á
las 7 —  763,0 90,8 N .E . .  Idem . A l.nube. Picada.

S ev illa ... 764,9 97,9 S  Calma Despej.0. »
T a rifa .... 761,5 96,1 » ídem Id e m .. .  En cal.1
G ranada . 764,8 99,3 N. O .. Idem . Idem . . .  »
A lican te . 769,5 39,0 O  Idem . I d e m .. .  Tranq.*
M urcia ... 769,3 98,0 O. N. O B risa. Id e m ....
V alencia. 769,9 98,0 O Idem . Idem  »
Barcelona 760,8 95,5 S   Vien. 0 Nubes . .  P.oleaj.
Zaragoza; 759,7 93,4 N .O .. Brisa. Despej.0. »
S o r i a . . . .  759,0 19,3 N. O .. ídem . Nuboso. >
B úrgos.. .  767,7 16,9 S. O .. Idem . Cubierto »
Valladolid 765,1 19,9 E . .  . .  Idem . Cási d.°. »
Salaman.* 764,5 19/1 N .O .. Idem . Despej.0. »
Madrid.. . 763,5 91,5 N. O .. Calma Idem . . .  »
Cid.-Real. 764,9 95,9 O . . . .  Idem . Idem . . .  »
A lbacete. 763,9 99,9 O Brisa. I d e m .. .  »
Brest, á7 . 759,8 16,0 0 .Calma C.°,nicb.a Bella.
Bayonaid. 763,0 90,0 O .. . .  B risa. Celajes.. A .agit.3
Cette id . .  764,0 90,0 N .O .. Idem. Despej.0. G.calm.
Mars.aid .. 759,9)90,9 O.Idem . Id e m .... Bella.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 

de Agosto de 1866 á las siete de la m añana.

B a r ó m e t r o  I

e n  m i l í m e -  T e m p e r a t u -  D i r e c c i o r

L O C A L I D A D E S ,  1™ S . * * r »  « »  g r a d o s  d e l  E s l a d o  de I a m
a l  n i y e l  del

c e n t íg r a d o s .  T i e n t o ,  
m a r .  °

S.Petersburgo » , >, „
Stokolmo  » . „ » „
V ie n a .................  757,9 13°,8 O. N. O. Nubes.
B erna..................  751,3 11°,3 S. O . . .  ídem.
G re e n w ic h ... 756,9 15°,3 S. S. O. Idem.
B ruselas  760,1 14°,9 S. S. O. Idem.
D unquerque .. 758,3 15°,0 S Cubierto.
P a rís ...................  760,3 13°,5 S. O . . .  Idem .
B u rd eo s  763,5 16°,5 N. O .. .  Idem .
L yon...................  765,6 16°,5 N .O .. .  Nubes.
Florencia. . . .  » » » »
R o m a   761,0 90°,0 N. E . . .  Despejado.
Nápolcs  759,0 16°,4 E Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG RA FO S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Logroño.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consumo, re
sulta  lo siguiente:

EN T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .
9.499 arrobas de tr igo .

980 ídem de h a rin a .
3.178 idem de carbón.

196 v acas, que hacen 47.399 lib ras de peso.
705 c a rn e ro s , que hacen  16.403 lib ras  de peso.

P R E C I O S  DE G R A N O S  E N  E L  M ERC AD O D E  HO Y .
Cebada, de 2,050 á 2,300 escudos.

Trigo Vendido..............................  2.086 fanegas.
Precio m e d io .  4,542 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su in teligencia.
Madrid 91 de Agosto de IBOO.^El A lcalde-Corregi

dor , el Marques de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 21 de Agosto de 1866

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
T ítulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 36-30 

y  37-00 pequeños.
Idem id. d iferido , id . , 33-10 y  33-00.
Deuda del personal, no publicado, 18-25.
B illetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publi

cado , 88-60.
Acciones de carre teras g enera les , 6 por 100 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no pu
blicado, 83-00.

Idem de 1 .° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
75-00 p.

Idem del canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, prim era em isión , i d . , p a r d.

Idem id. id., segunda emisión, id., 102-00 d. 
Obligaciones generales por fe rro -carriles , d e a  2.000 

reales, publicado, 66-00; no publicado, 65-75 p.
Idem id. por id., de á 20.000 rs. , i d . , 64-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 111-00 d.

CA M BIO S .
L ondres á 90 dias fech a , 46-80.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-80 p.

Plazas.del reino .
sr,*1— 1■irrjrj ..r.7.--------- -- , -ra— j - r r r r r • u - j . t . i - s . í , .  11 . vusa a

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  ■ '4 ¡4 L u g o . . . . . .  » 3
A l i c a n t e . . . .  » 4 Jód. Málaga  * 2 Jó
Almería  » 3 y% Murcia  » 4
Avila  » 4 Orense  » 2
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
B arcelona .. .  » 5 P a len c ia . . .  » 4 Jó
Bilbao  » 5 Pamplona.. » 4
B ú r g o s   » 3 % Pontevedra. » 2
Cáceres  » 3 / 4 Salamanca. » 2^¿
Cádiz  » 4j4p. San Sebas-
Castellon.. . .  » 3 tian........... » 5 yt
Ciudad-Real. » 3 Santander.. » 4 y¿
Córdoba  » 3 % S a n t iag o . . .  » 4
Coruña  » 3 S egov ia . . . .  » 4
Cuenca  » 1 Sevilla  » 3
Gerona  » 3 Soria   » 2
G r a n a d a . . . .  » 4 Tarragona.. » 4̂ -g
Guadalajara. » 4 Teruel  » 2
Huelva  » » Toledo  » 3*/2
Huesca  » » V a len c ia . . .  » A%
Jaén  • 3 Valladolid.. » 4 y%
L eón   » 3 % Vitoria  » 3
Lérida  » 3 Jó Z a m o r a . . . .  * 3}/¡
L o g r o ñ o . . . .  » 4 Zaragoza.. . » »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Am beres  18 de Agosto. —  Interior, 32. —Diferida, 
32-25.

A m sterdam  18 de Agosto. —  In ter ior , 32 J4—Dife
rida , 32 y4.

Lóndres 18 de Agosto.— Consolidados, 88 Jó á 88 %
P arís  18 de Agosto , —Interior español, 3 1 .— D'fe- 

rida , 31.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las ocho y  media 
de la noche. — Variada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos, y las muías americanas.

T e a t r o  d e  P a u l .— A las ocho de la noche. — F u n 
ción á beneficio de unas artistas desgraciadas.— El ene
migo en casa. — Juegos de prestidigiiacion por el joven 
español Sr. A ri.— El portero es el culpable.

C a m p o s  E l ís e o s .-— Grandes fiestas extraordinarias.— 
La Sociedad que ha contratado estos deliciosos jardines 
para celebrar en ellos variadas y escogidas funciones 
todos los ju e y e s , no ha  perdonado medios ni sacrificios 
de ningún género para dar á estas fiestas la variedad 
posible, para lo cual ha contratado reputados artistas.

Programa de la prim era función•,
P ara  el jueves 23 del corriente.—Los jardines osla

rán  abiertos desde las cinco de la m añana.—A las seis 
de la tarde se harán  tres disparos de bom bas.—Desde 
esta hora la banda m ilitar del regimiento del Príncipe 
tocará piezas escogidas. — Se elevará un bonito globo 
para anuncio de la función.

A las ocho de la noche. — Tres bombas de á 500 in
dicarán el principio de la gran soirée de ejercicios gim
násticos, cómicos y acrobáticos, dirigida por Mr. Henry 
Rabesky.

A las nueve y media de la noche.—Gran concierto 
instrum ental bajo la dirección del reputado maestro 
D. Luis Cepeda.—O vertura de Fra Diavolo , del maestro 
A uber.- Los Ecos (cuadrilla), de M usard.— El Carnaval 
de Venecia, variaciones para cornetín ejecutadas por el 
concertista y profesor de la orquesta D.’Estanislao Nic- 
cari, del m ism o— ^Wuls del wals (tanda), de Straus.— 
Concluido el concierto, se ejecutará cn la ria el gran 
ataque naval de la isla do Lissa por la escuadra italia- 
na. le rm inado  el combate se p resentará una gran cas
cada de fuegos con luces de Bengala de variados colo
res , iluminándose toda la ria.

A continuación se verificará una exposición de fue
gos hidráulicos (no conocidos en esta corte), dirigidos 
por los pirotécnicos Air. Rossi, Monseñy y Alcxandre.

Los ja rd in es, la ria y la m ontaña estarán profusa
m ente iluminados de una m anera fantástica.

E ntrada desde las cinco de la m añana á las c-inco de 
la tarde 2 r s . , y desde esta hora cn adelante 4 r s . ; bien 
entendido que los billetes tomados á 2 rs. no servirán 
fuera de las horas marcadas á este precio.

Quedan sin efecto las entradas personales de la an
terior empresa. P ara  más porm enores véanse los carte
les v nrosDoctos.


